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España es el único país de la UE que per-

mite la liberación de transgénicos a esca-

la comercial, aunque la superficie cultiva-

da es relativamente pequeña (se maneja

la cifra de 20.000 a 25.000 ha). Desde

1998 se ha venido autorizando la siembra

de una variedad de maíz Bt resistente a

insectos, conocida comercialmente como

Compa CB y comercializada por Syngenta

Seedsa.

Este maíz tiene una modificación genéti-

ca llamada Bt 176 que consiste en un gen

extraído de una bacteria del suelo,

Bacillus thuringiensis, que contiene la

información para producir una toxina

capaz de matar insectos como el taladro y

otros lepidópteros (mariposas y polillas)b .

Tiene además un gen que confiere a la

planta tolerancia al herbicida glufosinato

de amonio y un gen que aporta resisten-

cia al antibiótico ampicilinac .

Las variedades Bt 176 están entre las pri-

meras aprobadas en EE UU en 1995 (en

2001 no se ha renovado la autorización).

Es también el primer maíz modificado

que se aprobó en la UE –en un proceso

muy controvertido– para cultivo a escala

comercial y para utilización en alimentos

y piensos.   

El Bt 176 recibió el visto bueno de la UE en

febrero de 1997, antes de que el Consejo

Europeo adoptara la moratoria de facto

sobre nuevas autorizaciones en 1999. Hay

que resaltar que la moratoria sigue en pie

porque algunos Estados miembros consi-

deran que es urgente y necesaria una

mejora sustancial de la legislación sobre

Organismos Modificados Genéticamente

(OMG).

En los últimos años, muchos Estados miem-

bros han adoptado posicionamientos cau-
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telosos. Aunque Francia fue el primer país

de la UE en autorizar el cultivo del maíz Bt

176, no se ha sembrado desde 2000. Por

otro lado, Francia ha prohibido el cultivo

de colza transgénica. En cuanto a

Alemania, prohibió también el cultivo de

maíz Bt, y otros países (como Luxemburgo

y Austria) no han permitido que se dé luz

verde a los cultivos transgénicos.

En febrero de 2003, el Gobierno español

ha dado un paso más en su política unila-

teral a favor de los OMG, autorizando

cinco nuevas variedades de maíz transgé-

nico (con las modificaciones Bt 176 y Mon

810), lo cual supone una enorme contra-

dicción con los acontecimientos y el desa-

rrollo del debate en el ámbito europeo.

Es lamentable que la única información

disponible sobre cultivos transgénicos en

España desde el año 1998 haya sido gene-

rada por la propia industria: el Gobierno

no ha sido capaz de realizar un segui-

miento de estos cultivos ni de evaluar

objetivamente los efectos del maíz trans-

génico sobre la agricultura, la salud y el

medio ambiente. Los documentos e infor-

mes producidos en España por institucio-

nes financiadas por la industria afirman

que los cultivos transgénicos están ofre-

ciendo buenos resultados a quienes deci-

den sembrarlos. Sin embargo, estos estu-

dios no analizan los verdaderos proble-

mas de los OMG en la agricultura, dejan

de lado muchos datos y se basan frecuen-

temente en apreciaciones no científicas

(Consultar el informe escrito por la con-

sultoría Graham Brookes1,d , y presentado

en septiembre de 2002 por Europabio).

El objetivo del presente informe es ofre-

cer datos independientes sobre el cultivo

transgénico más controvertido de la UE,

basándose en la experiencia española en

la siembra del Bt 176 durante cinco años. 
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En 2002, el área estimada de cultivos MG fue de 58.7 millones de hectáreas
en todo el planeta, tratándose exclusivamente de plantas tolerantes a un
determinado herbicida o resistentes a insectos (plantas Bt), según el últi-
mo informe de ISAAA (acrónimo inglés de Servicio Internacional para la
Adquisición de Aplicaciones de Agro-biotecnologías). 

Sólo cuatro países cultivan el 99% del área total (EE UU 66%, Argentina
23%, Canadá 6% y China 4%)2 . En el resto del mundo, pocos son los países
que han adoptado esta tecnología, y siempre en pequeñas superficies. 

El mercado de semilla transgénicas está en manos de tan sólo cuatro compa-
ñías: Monsanto, con más del 90%, Syngenta, Bayer y Dupont.

cuánto, qué, dónde, quién...
Cultivos modificados genéticamente: 

EL TALADRO es un insecto lepidóptero que puede causar daños
en los cultivos de maíz de ciertas zonas, al perforar los tallos de
las plantas. Sin embargo, la incidencia de esta plaga es poco
significativa en España.
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La ingeniería genética permite a

los científicos crear plantas, ani-

males y microorganismos mani-

pulando sus genes de un modo

que no ocurriría nunca natural-

mente. Estos organismos modifi-

cados pueden reproducirse y

cruzarse con otras especies y

variedades por lo que sus genes

corren el riesgo de dispersarse

de manera incontrolable e irre-

versible. Los conocimientos

actuales sobre genética son

extremadamente limitados, y el

mundo científico no conoce los

efectos a largo plazo de la libera-

ción de estos organismos en la

naturaleza y de su introducción

en nuestras dietas.

Los ingredientes modificados

genéticamente (MG) entran en

nuestros alimentos sin control

alguno y sin el consentimiento

expreso de agricultores y consu-

midores. En la situación actual

no se respeta el derecho a acep-

tar o rechazar un determinado

tipo de alimentación.

A pesar de los intentos de la

industria y de algunos gobiernos

para “educar” al público, la opo-

sición a la ingeniería genética

sigue creciendo. Las compañías

multinacionales promotoras de

los transgénicos y sus apoyos

políticos desean que los ciudada-

nos creamos que la alimentación

transgénica es segura y ha pasa-

do por todo tipo de controles y

evaluacionese. Pero existe un

creciente movimiento de rechazo

global (por ejemplo, las encues-

tas muestran que en la UE más

del 70% de los ciudadanos

rechazan estos alimentos). La

crisis de las vacas locas y otros

escándalos alimentarios en

Europa han hecho que los ciuda-

danos sean mucho más precavi-

dos y desconfíen de quienes afir-

man que los transgénicos no son

peligrosos.  

La presión de los consumidores

ha conseguido que supermerca-

dos y fabricantes de alimentos

rechacen los ingredientes MG.

Son muchas las compañías,

incluidos exportadores y comer-

ciantes de materias primas, que

rechazan comerciar con soja y

maíz transgénicos o con sus deri-

vadosf. 

a. Esta compañía es el resultado de la fusión, en noviembre de 2000, de la británica Astra Zeneca y del gigante suizo
Novartis. Es el número tres mundial en venta de semillas y el número uno en agroquímicos.

b. Por ejemplo, Ostrinia nubilalis, el taladro Europeo, y Sesamia nonagrioides, el otro taladro presente en España.

c. Decisión de la Comisión 97/98/CE de 23 de enero de 1997 relativa a la comercialización de maíz (Zea mays L) modi-
ficado genéticamente (…): “…El producto consiste en líneas endogámicas e híbridos derivados de una línea de maíz
(Zea mays L.) (CG00256-176), transformado mediante plásmidos que contienen: (i) un ejemplar del gen Bar, proce-
dente de Streptomyces hygroscopicus (…), (ii) dos ejemplares de un gen sintético truncado que codifica una prote-
ína de lucha contra los insectos, la cual representa la porción activa de la ä-endotoxina Cry1A(b), procedente de
Bacillus thuringiensis (…), (iii) el gen procariótico bla (que codifica la â-lactamasa, responsable de la resistencia a la
ampicilina) (…)”

d. La financiación de este informe vino de Agricultural Biotechnology in Europe (http://www.abeurope.info), que cuen-
ta entre sus miembros a las siguientes compañías: BASF, Bayer Crop Science, DowAgroSciences, DuPont, Monsanto
y Syngenta, las 6 mayores empresas transnacionales del sector de los negocios agrarios. 

e. En un documento filtrado a Greenpeace, la empresa de relaciones públicas Burson Marsteller sugiere a EuropaBio
(un consorcio de empresas biotecnológicas con intereses en Europa) que evite participar en cualquier debate públi-
co dado que son “los líderes de opinión, los políticos y legisladores, quienes deben convencer al público de
que los productos de la biotecnología son seguros”. Consultar: Communications Programmes for EuropaBio,
Burson Marsteller, enero 1997.

f. Como resultado del trabajo sobre los mercados y de las acciones emprendidas, muchas empresas se han compro-
metido ante Greenpeace a no comercializar derivados de transgénicos. Consultar la Guía Roja y Verde de Alimentos
Transgénicos de Greenpeace (en ella figuran las compañías, las marcas y los productos con/sin transgénicos). En ver-
sión de bolsillo o en Internet: 
http://www.greenpeace.org/espana_es/campaigns/intro?campaign_id=159562

Transgénicos en nuestros platos: crece el rechazo



Situación en EE UU

En EE UU, los cultivos MG que incorporan

una propiedad insecticida (plantas Bt) son

registrados como biopesticidas y por lo

tanto deben someterse a un proceso de

evaluación, tal y como establece la regla-

mentación de biopesticidas de la Agencia

de Protección Ambiental (EPA,

Environment Protection Agency). El even-

to (conjunto de genes manipulados) de

maíz Bt 176 fue aprobado por la EPA en

agosto de 1995 en medio de una fuerte

controversia (el registro de dicho evento

caducó el 1 de abril de 2001). Las primeras

variedades Bt 176 se empezaron a cultivar

en 1996. Sin embargo, a lo largo de los

años, el porcentaje de estas variedades

con respecto a la superficie total de maíz

ha disminuido, suponiendo en el año

2000 menos del 2%3.

Al principio de 2000 la EPA afirmaba: “no

se realizarán ventas de semillas con el

evento 176 después de enero de 2000” en

una larga lista de condados de los estados

de Texas, Colorado, Oklahoma y Kansas.

Esta restricción respondía aparentemente

a las crecientes preocupaciones debidas a

que este maíz ofrecía una protección

incompleta contra la segunda generación

del taladro del maíz, con el consiguiente

riesgo de aparición de resistencia en los

insectos4. Fue por este mismo motivo por

Al grano: impacto del maíz transgénico en España6

Maíz Bt 176: 
un cultivo controvertido...
...desde su aprobación en EE UU y la UE
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lo que, en octubre de 2001, la EPA retiró

las variedades Bt 176 de la lista revisada de

productos registrados5.

En una carta escrita en agosto de 2001, el

presidente de la Asociación Americana de

Cultivadores de Maíz (ACGA, American

Corn Growers Association) expresa a la

EPA su profunda preocupación por el

impacto negativo que el maíz Bt ha cau-

sado en los mercados11. Hace énfasis en

que las variedades de maíz MG ponen en

peligro la libre elección de los agriculto-

res, uno de los pilares de la política de la

ACGAg. Según el Departamento de

Agricultura de EE UU (USDA, US

Department of Agriculture), el valor de

las exportaciones de maíz a la UE cayó un

99,4% entre 1996 y 2001. Las exportacio-

nes a Asia también disminuyeron signifi-

cativamente: por ejemplo, las exportacio-

nes de maíz a Japón disminuyeron en 1.3

millones de toneladas entre 2000 y 2001.

Al grano: impacto del maíz transgénico en España 7

g. El presidente de la ACGA en la carta a la EPA: “Las variedades de maíz MG alteran o modifican la totalidad
de los cultivos de maíz de EE UU porque la situación hoy en día está fuera de control, debido a la disper-
sión de polen y la contaminación de semillas (...). Las empresas biotecnológicas que ponen estas varieda-
des MG en el mercado están imponiendo un impacto económico negativo a la mayoría de los agricultores
que escogen no sembrar dichas variedades (...). El problema mayor de la dispersión de polen y de la con-
taminación por polinización cruzada de cultivos de maíz convencional por maíz MG ha causado ya graves
trastornos en el mercado global para los cultivadores de maíz estadounidenses”. 

Las semillas de la duda es el títu-

lo de un informe presentado por la

organización británica Soil

Association en 20026. Este docu-

mento, partiendo de la experien-

cia de agricultores, expertos inde-

pendientes estadounidenses y

canadienses, y organismos guber-

namentales, revela que “los culti-

vos MG están muy lejos de ser un

éxito. En contraste absoluto con la

impresión que intentan transmitir

las compañías biotecnológicas,

dichos cultivos no han conseguido

ofrecer a los agricultores los pro-

metidos beneficios, habiendo

generado prácticamente un

desastre económico”.

El Dr. Benbrook, un consultor

agrario independiente de Idaho

que ha llevado a cabo un extenso

trabajo de investigación sobre

cultivos MG, concluye que el

incremento de productividad por

el maíz Bt ha resultado mucho

menor de lo esperado7 (en cual-

quier caso, mucho menor que el

10-15% esgrimido por Graham

Brookes en su informe sobre el

maíz Bt en España). En lo refe-

rente al uso de productos agro-

químicos, la investigación del Dr.

Benbrook demuestra que, a pesar

de un aumento significativo de la

superficie sembrada con maíz Bt,

el área tratada con insecticida en

EE UU creció desde un 6.75% en

1995 hasta un 7.3% en 20008.

Según el profesor Obryski de la

Universidad del Estado de Iowa,

“el Bt no está siendo utilizado

como sustituto de los insecticidas,

sino además de éstos”9. Tampoco

se han incrementado las ganan-

cias del agricultor: la rentabilidad

del maíz Bt es variable, depen-

diendo del año y del nivel de la

incidencia de plagas. En prome-

dio, en el periodo 1996-2001, el

resultado fue negativo10. El

sobrecoste tecnológico de la

semilla MG, las ligeras diferencias

de productividad, el uso continuo

de agroquímicos y los bajos pre-

cios de mercado explican porqué

los cultivos MG no son tan renta-

bles para los agricultores como

asegura la industria. 

La experiencia norteamericana

muestra que los cultivos MG han

introducido serios problemas en la

agricultura: la contaminación de

semillas y cultivos no MG, la

mayor dependencia de los agricul-

tores y la pérdida de su derecho a

elegir libremente las prácticas de

cultivo, los problemas legales

entre agricultores y entre agricul-

tores y compañías, así como la

aparición de problemas de res-

ponsabilidad legal, entre otros.

Las semillas de la duda. 
¿Cometerán España y la UE los mismos errores?



Proceso de aprobación en
la UE

La compañía Suiza Ciba-Geigy (más tarde

Novartis y luego Syngenta) presentó en

noviembre de 1994 una solicitud a las

autoridades francesas para poner en el

mercado el evento Bt 176. Francia remitió

el informe a la Comisión Europea en

marzo de 1995, solicitando la aprobación

a escala europea. La Comisión, a su vez,

presentó una propuesta de autorización

al Comité Regulador pertinente, el cual

no la aprobó. Sin embargo, la Comisión

remitió el mismo texto al Consejo

Europeo de Medio Ambiente. El Consejo

no la aprobó: en la reunión de ministros

de Medio Ambiente del 25 de junio de

1996, únicamente Francia apoyó dicha

solicitud, España se abstuvo y los otros 13

Estados miembros votaron en contra. El

Consejo pidió a la Comisión Europea que

reconsiderara la propuesta.

A pesar de la decisión casi unánime en

contra de dicha propuesta, el 18 de

diciembre de 1996 la Comisión Europea

decidió solicitar a Francia que otorgara

la autorización de comercialización del

eventoh. El 4 de febrero Francia otorgó

oficialmente la autorización de puesta

en el mercado del maíz Bt 176. Aunque

la Comisión declaró haber actuado

basándose en los informes de sus comi-

tés científicos, es evidente que esta deci-

sión tuvo una motivación claramente

comercial. Según algunos comisarios, fue

“una decisión tomada bajo la presión y

Al grano: impacto del maíz transgénico en España8

h. Decisión de la Comisión 97/98/EC del 23 de enero de 1997, Diario Oficial L031 de 01/02/1997.

“Alimento, salud, esperanza”. 

Lema de Monsanto.

España importa millones

de toneladas de maíz 

y de soja, de países 

que han optado por 

los transgénicos a 

gran escala.

© Greenpeace/Deiman



la urgencia de resolver el problema de la

importación de grandes cantidades de

maíz de EE UU"12.

Esta decisión de la Comisión de autorizar

la comercialización del Bt 176 a pesar de la

postura en contra del Consejo es un ejem-

plo inquietante del déficit democrático en

el seno de las instituciones de la UE y de la

influencia de la industria biotecnológica

en las decisiones de Bruselas. El

Parlamento Europeo criticó duramente

esta actuación en una Resolución adopta-

da el 8 de abril de 1997 por una abruma-

dora mayoría - 407 votos a favor y 2 en

contra -, condenando la falta de responsa-

bilidad de la Comisión y exigiendo la reti-

rada del mercado de los productos hasta

que se realizaran análisis adicionales sobre

seguridad y salubridad. 

La Resolución afirmaba que el Parlamento

“condena la falta de responsabilidad de la

Comisión por la autorización unilateral de

la comercialización de maíz MG pese a la

posición negativa de la mayoría de los

Estados miembros y del Parlamento

Europeo y también por haberlo hecho

antes de que el Reglamento sobre Nuevos

Alimentos13 entrara en vigor (...); deplora

particularmente el que la Comisión no

haya tenido en cuenta el Principio de

Precaución con respecto a la salud de los

consumidores, la protección del medio

ambiente y la preocupación de los pro-

ductores (...); lamenta que las considera-

ciones de tipo comercial hayan dominado

tan obviamente el proceso de toma de

decisiones hasta la fecha y solicita firme-

mente que las consideraciones de seguri-

dad y salubridad de los alimentos tengan

prioridad en el futuro”.

Después de esta aprobación claramente

antidemocrática y controvertida, Austria,

Luxemburgo e Italia invocaron el artículo

16 de la Directiva 90/200/CEE (“Cláusula

de Salvaguarda”) para prohibir el maíz Bt

176 en sus territorios tanto para cultivo

como para importación. Estos países con-

sideraban que el maíz MG constituía un

riesgo por los motivos siguientes: 

1- transferencia del gen de resistencia a

ampicilina a bacterias patógenas;

2- la toxina Bt podría:

(a) tener un efecto negativo sobre espe-

cies no objetivo y sobre la biodiversi-

dad en general,

(b) llevar a la aparición de resistencia al Bt

en insectos (por lo tanto, pérdida de la

toxina Bt como técnica de control de

plagas en agricultura ecológica).

Al grano: impacto del maíz transgénico en España 9

“Las cosechas transgénicas representan un gigantesco 

y descontrolado experimento cuyos efectos son inherentemente impredecibles.”

Dr. Barry Commoner, biólogo. Universidad de Nueva York, 2002.

España es el único 

país de la UE que 

tolera el cultivo 

de transgénicos 

a escala comercial.

© Spendeler/Amigos de la Tierra
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Para las autoridades austriacas, era ina-

ceptable que la autorización de la

Comisión Europea no incluyera por lo

menos un programa de control de la resis-

tencia (lo cual estaba previsto incluso en

EE UU) a pesar de que la Comisión había

anunciado en noviembre de 1996 que lo

haría. Dinamarca y Suecia respaldaron

este argumento en noviembre de 1997.

En febrero de 2000, Alemania también

prohibió el Bt 176 evocando la persisten-

cia de la toxina Bt en el suelo, hecho que

había sido descubierto unas semanas

antes. A pesar de que Italia retiró la

prohibición, ésta sigue vigente en muchos

países ya que la Comisión no ha consegui-

do forzarles a levantarla.

En noviembre de 1997, Francia autorizó el

cultivo de variedades de maíz Bt 176 al

registrarlas en su Catálogo Nacional, pero

al mismo tiempo anunció una moratoria

sobre otros OMG. A pesar de ello, en 1998

el Conseil d’État (el Consejo de Estado

francés, la máxima corte administrativa),

a raíz de la apelación por parte de cuatro

organizaciones (Amigos de la Tierra,

Greenpeace, Ecoropa y Confédération

Paysanne), anuló el decreto ministerial

que autorizaba dichas variedades. Según

el Conseil d’État, el expediente presenta-

do por Ciba-Geigy en 1994 estaba incom-

pleto, en particular faltaban datos impor-

tantes referentes al gen marcador de

resistencia a ampicilina. Amigos de la

Tierra y Greenpeace tuvieron acceso a los

documentos que mostraban que la orga-

nización francesa responsable de la eva-

luación y control (Commission du Génie

Biomoléculaire) había estudiado parcial-

mente las consecuencias ambientales de

la presencia de la toxina Bt en las plantas

pero había omitido deliberadamente el

análisis de los otros dos genes extraños, es

decir el gen marcador de resistencia a

antibiótico y el gen de tolerancia a herbi-

cida14.

El Bt 176 constituye un caso particular en

el marco legal europeo que regula la

introducción de OMG en la cadena ali-

mentaria, pues es uno de los únicos dos

OMG que han sido aprobados (el maíz Bt

176 y la soja Roundup Ready de

Monsanto) para su uso en alimentación

humana antes de la publicación del

Reglamento sobre Nuevos Alimentosi.

Por lo tanto escapa a las disposiciones del

Reglamento, en particular a las referentes

a la evaluación de seguridad para la salud

humana.

i. La Decisión de la Comisión que aprueba la puesta en el mercado del maíz Bt 176 tiene fecha de 23 de enero de
1997, mientras que el Reglamento sobre Nuevos Alimentos tiene fecha de 27 de enero de 1997 y entró en vigor el
14 de mayo de1997.
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Autorizaciones en España 

A pesar de su prohibición en muchos

Estados miembros y de su aprobación

altamente controvertida en la UE y en EE

UU, en marzo de 1998 España decidió

incluir dos variedades de maíz Bt 176 en

el Registro Nacional de Variedades

Comerciales: Compa CB y Jordi CB j . Esto

equivale a autorizar la comercialización

de semillas para el cultivo de estas varie-

dades. La variedad Jordi CB no se ha

comercializado, pero desde 1998 se viene

sembrando la variedad Compa CB.

España es el único país de la UE donde se

cultivan transgénicos con fines comercia-

les. Peor todavía, en febrero de 2003

España inscribió en el Registro Nacional

de Variedades Comerciales cinco nuevas

variedades de maíz MG: una modificada

con el evento Bt 176 y cuatro con el even-

to Mon 810k.

Al grano: impacto del maíz transgénico en España 11

j. Orden 7052 de 23 de marzo de 1998 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se dispone la
inscripción de variedades de maíz en el Registro de Variedades Comerciales. Boletín Oficial del Estado nº 73, de
26/03/1998.

k. Orden APA/520/2003 de 27 de febrero (BOE nº 60 de 11/03/2003), por la que se dispone la inscripción de varieda-
des de maíz genéticamente modificadas en el Registro de Variedades Comerciales. Modificación Bt 176: Brama
(Syngenta) – Modificación MON 810: Aliacan Bt (Limagrain), Aristis Bt (Nickerson), DKC6575 (Dekalb, Monsanto),
PR33P67 (Pioneer).

© Greenpeace/Chi Yun
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Las encuestas dejan claro que los consumi-

dores de todo el mundo, y especialmente

los europeos, dicen “No” a los alimentos

transgénicos o con ingredientes derivados

de transgénicos. Una encuesta del Centro

de Investigaciones Sociológicas (CIS) de

marzo-abril de 2001, por ejemplo,

demuestra que la mayoría de los ciudada-

nos españoles no comprarían OMG si estu-

vieran etiquetados (ni siquiera aunque

fueran mucho más baratos)l. A pesar de

ello, el Gobierno español en estos últimos

años ha adoptado una actitud muy favora-

ble a los transgénicos, actitud que no tiene

en cuenta ni la evidencia cada vez mayor

de sus riesgos ambientales y sanitarios ni la

opinión pública.

La actitud de la Comisión Nacional de

Bioseguridad es un ejemplo de la negli-

gencia de la Administración central.

Greenpeace y Amigos de la Tierra han

accedido a algunos comentarios que cien-

tíficos miembros de esta comisión han

...España es el único de la
UE que cultiva transgénicos

La Administración española 
ferviente defensora de los transgénicos

Mientras cada vez más países 
se muestran cautos...

© Greenpeace/Carrasco
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enviado a su presidenta, sugiriendo que

la información facilitada por las empresas

biotecnológicas sobre el proceso de eva-

luación científica es muy insuficiente: las

empresas no están llevando a cabo los

experimentos de forma correcta, las

caracterizaciones no son integrales, no

hay planes de seguimiento ni se han defi-

nido protocolos de caracterización. Sin

embargo, la Comisión Nacional de

Bioseguridad jamás ha denunciado estos

hechos.

A nivel europeo, el Gobierno español es

un gran promotor de los transgénicos.

Por ejemplo, durante el Consejo de

Ministros de Agricultura del 26 de mayo

de 2003, el ministro español, Miguel Arias

Cañete, hizo un llamamiento para poner

fin a la moratoria de facto sobre nuevas

autorizaciones. Sin embargo, quedan

muchas cuestiones por resolver tanto en

España como en la UE, como las medidas

de coexistencia que garanticen una agri-

cultura sin transgénicos, la pureza de las

semillas y el régimen de responsabilidad

ambiental. En estos temas, España es de

los pocos países que no quiere que se

establezcan normas estrictas para los

transgénicosm.

España incumple la legislación europea

en muchos aspectos, pero especialmente

en los relacionados con la información

pública. A principios de año, España apro-

bó una ley15 para adaptar la legislación a

la Directiva 2001/18/EC sobre la libera-

ción voluntaria al medio ambiente de

OMG16. Pero algunos puntos importantes

no se han incorporado correctamente,

como por ejemplo los registros públicos

de los campos experimentales y comercia-

les, aunque éstos proporcionen informa-

ción crucial para evitar la contaminación

de los cultivos no transgénicos. En un

intento de minimizar esta cuestión clave,

en la Ley española que transpone la

Directiva se la ha transformado en una

mera “disposición adicional”.

En lo que se refiere a la Directiva sobre

pureza de semillas, aunque se desconoce

la posición oficial de España (pese a que

muchas organizaciones la hayan solicita-

do), hay rumores de que algunos repre-

sentantes del Ministerio de Agricultura

presionan a la UE para que permita unos

porcentajes de contaminación altos (pre-

sencia de semillas transgénicas) en las

semillas convencionales (no transgénicas).

Ello socavaría cualquier esfuerzo para

mantener una parte de la agricultura y de

la alimentación sin transgénicos puesto

que, a medio plazo, esto redundaría en

presencia generalizada de transgénicos

en nuestros campos y en nuestros platos.

l. Según la encuesta del CIS nº2412 ‘Opiniones y actitudes de los españoles hacia la biotecnología’ (marzo-abril 2001),
el 64% de los españoles no están dispuestos a consumir unas patatas en las que se hayan introducido genes de
maíz (¡no se preguntó si comerían maíz en el que se hayan introducido genes de bacteria!). El 85% de ellos no lo
harían aunque se redujese su precio en un 25%. El 92% de la población opina que debería ser obligatorio que en
la etiqueta figure si un producto alimenticio está genéticamente modificado.

m.Durante la reunión del Consejo de Medio Ambiente del 4 de marzo de 2002, en la que se discutió la Propuesta de
la Comisión sobre la Directiva de responsabilidad ambiental, España y el Reino Unido fueron los únicos países que
se opusieron a que los transgénicos autorizados fueran sometidos a leyes de responsabilidad ambiental europeas.
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¿Dónde se cultivan los
transgénicos? El Gobierno
y las empresas callan

En las últimas campañas, el área total de

maíz cultivada (transgénico y convencio-

nal) ha variado entre 430.000 y 500.000

hectáreas (ha)17, incluyendo variedades

convencionales y transgénicas. Las princi-

pales comunidades autónomas producto-

ras son Castilla y León, Aragón,

Extremadura, Andalucía, Castilla La

Mancha y Cataluña. Los rendimientos

medios en España oscilan entre 9 y 11 tone-

ladas, según el año. 

No hay datos oficiales disponibles sobre

el maíz transgénico cultivado en España.

La Subdirección General de Estadísticas

Agroalimentarias y la Oficina Española

de Variedades Vegetales, del Ministerio

de Agricultura, facilitan solamente infor-

mación muy vaga acerca de la superficie

sembrada con cultivos transgénicos. No

se ha hecho pública ninguna cifra oficial,

a pesar de que muchas ONG y sindicatos

de agricultores han solicitado esta infor-

mación repetidamente. Solamente se

han dado a conocer datos muy parciales

– sobre años o provincias específicas – en

raras ocasionesn. Representantes del

Gobierno normalmente hablan de unas

20.000 a 25.000 hectáreas plantadas cada

año desde 1998, pero se trata de una

estimación basada en las ventas de semi-

llas declaradas por Syngenta, que no han

“Son los líderes de opinión, los políticos y legisladores, quienes deben convencer 

al público que los productos de la biotecnología son seguros”.

Recomendación de la empresa de imagen pública Burson Masteler a Europabio. 1997.

?

? ?

?

?

?
?

Ni el Ministerio de

Agricultura ni Syngenta 

dan información clara 

sobre dónde se siembran

transgénicos en España. 

Por ejemplo, el informe 

de Graham Brookes 

no menciona siembras 

en Navarra, precisamente 

la zona donde han surgido

contaminaciones.
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sido comprobadas por ninguna entidad

externa.

Según el Servicio de Información

Extranjera del Departamento de

Agricultura de Estados Unidos, en el año

2000 se cultivaron en España 30.000 hec-

táreas de maíz Bt18.

La distribución por comunidades autóno-

mas es todavía más difícil de conocer. Los

limitados datos disponibles son contradic-

torios. Según los datos que Syngenta

ofrece en el informe de Graham Brookes,

durante el periodo 1998-2002 el maíz

transgénico se plantó sobre todo en

Huesca, Zaragoza, Lérida, Gerona,

Albacete, Badajoz y Sevilla1.

Sin embargo, la Unión de Pequeños

Agricultores (UPA), ha obtenido datos del

Ministerio de Agricultura que indican que

en 1999-2000 se sembró Compa CB en 24

provincias, siendo la primera Madrid

(donde el 74.65 % de la superficie de

maíz correspondía al transgénico)19.

Parece contradictorio que ni siquiera se

mencione la Comunidad de Madrid en el

informe de Graham Brookes: ¿Se sembra-

ron estas hectáreas en Madrid en 1999 y

en los años siguientes la superficie dismi-

nuyó fuertemente? ¿Por qué Syngenta

intenta ocultar datos sobre Madrid y no

dice que, tras haber adoptado esta tecno-

logía, los agricultores de una determina-

da región española decidieron no volver a

utilizar este maíz?

Fraude a la legislación
española y falta de 
medidas cautelares 

Pese a la gravedad de su impacto potencial

sobre el medio ambiente, la agricultura y

la salud humana y animal, los cultivos

transgénicos se han introducido en España

sin medidas cautelares de ningún tipo. Es

más, los escasos requisitos legales existen-

tes han sido ampliamente ignorados.

La Orden por la que se incluyó la variedad

Compa CB en el Registro de Variedades

Comercialesj, y que por tanto permitiría

que se diera luz verde a su cultivo comer-

cial en España, establece que: “La comer-

n. NOTA DE CIERRE DE EDICIÓN: A raíz de una reciente solicitud, el Ministerio de Agricultura envió a Greenpeace y
Amigos de la Tierra las ventas de semillas Compa CB por provincias durante el periodo 1998-2002. Estos datos se
corresponden con las ventas de semillas declaradas por Syngenta, pero no hay información sobre la superficie real.
Además, estas cifras no están comprobadas por ningún organismo independiente y no hay ninguna correlación
explícita entre semillas y área cultivada. 

“Podría pensarse que existen mecanismos de control y se han hecho las suficientes 

pruebas para asegurar la inocuidad. Pero la realidad dista mucho de ser así. 

Las empresas aseguran que son inocuos pero no hacen públicos sus estudios. 

Las Administraciones que aprueban la liberación y el consumo no parecen estar 

realizando una tarea de control y reproducción de los datos aportados por las empresas”.

Carlos Sentís, profesor de genética humana de la Universidad Autónoma de Madrid. El Mundo, mayo 2002.

© Spendeler/Amigos de la Tierra
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cialización de estas variedades queda

sujeta al cumplimiento de un plan de

seguimiento que figura como anejo a

esta Orden (...)”.

Al describir el plan de seguimiento, tam-

bién establece que: 

● La empresa deberá "suministrar al

Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación al final de cada campaña

de siembra, los datos de ventas por

localidades y listado de compradores". 

● La empresa deberá "elaborar un plan

de prevención, que deberá presentarse

antes del segundo año a contar desde

la fecha de publicación de esta Orden

[es decir, debería haber sido presenta-

do antes de marzo de 2000],  para

someterlo a su autorización desde la

Dirección General de Producciones y

Mercados Agrícolas. Este plan contem-

plará los siguientes aspectos: 

a) Evaluación de la efectividad del

carácter insecticida de la modifica-

ción introducida en estas variedades. 

b) Estudio de la posible aparición de

resistencias a la proteína Cry1A(b) en

las poblaciones de taladro. Las mues-

tras se obtendrán de zonas donde se

hayan cultivado significativamente

estas variedades.

c) Posibles efectos sobre la entomofau-

na y microorganismos del suelo en

“Los vendedores de semillas están obligados a informar de sus ventas de semillas

transgénicas al Ministerio de Agricultura, concretamente a la oficina de Variedades

Vegetales. Su director quizá pueda darle la información que pide”. 

Ana Fresno, presidenta de la Comisión Nacional de Bioseguridad, octubre de 2002.

Actualmente

se mezclan las 

cosechas de maíz 

transgénico y 

convencional.

©
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las parcelas cultivadas en estas varie-

dades.

d) Posibles efectos sobre la evolución de

las poblaciones bacterianas de la flora

digestiva de los animales que consu-

man maíz procedente de estas varie-

dades y en especial en lo que concier-

ne a la resistencia a la ampicilina.

e) Indicación de la superficie que debe

sembrarse con variedades convencio-

nales en relación con la superficie

sembrada con variedades transgéni-

cas al objeto de que sirvan de refugio

al taladro.

f) Programa de información a los agri-

cultores sobre prácticas culturales

alternativas del manejo de varieda-

des transgénicas.

La Administración española no sólo dele-

gó plenamente en la industria la respon-

sabilidad de dar seguimiento al impacto

de los cultivos transgénicos, sino que,

todavía peor, pospuso dos años la apro-

bación del llamado “plan de prevención”,

postergando así las medidas de gestión

orientadas a evitar la aparición de resis-

tencia en los insectos y otros peligros

ambientales y sobre la salud. Es difícil evi-

tar preguntarse si un “plan de preven-

ción” establecido dos años después de ini-

ciarse el cultivo comercial de los transgé-

nicos puede seguir llamándose “plan de

prevención” y si es de este modo como el

Gobierno español interpreta la aplicación

del Principio de Precaución a los transgé-

nicos. Es más, en claro contraste con los

Estados Unidos, donde la EPA es respon-

sable de la autorización de los cultivos Bt

y de establecer sus planes de gestión, en

España la aprobación del “plan de pre-

vención” de la industria corresponde a un

departamento del Ministerio de

Agricultura, que normalmente se ocupa

de la producción y los mercados.

Novartis (ahora Syngenta) no ha cumplido

ni con estos requisitos tan laxos: en primer

lugar, no entregó al Ministerio de

Agricultura ninguna lista de ventas por

localidad, al menos durante los primeros

años. Esta lista es importante porque per-

mitiría tomar medidas en el caso de que

surgiera algún problema con estos nuevos

cultivos, como por ejemplo la aparición de

resistencia en los insectos.

En un estudio de 1999 financiado por la

Dirección General (DG) XII de la Comisión

Europea20, los autores afirman que cuan-

do pidieron datos sobre la lista de ventas

por localidad y la lista de compradores, el

Ministerio de Agricultura dijo que esa

lista la tenía Novartis. Cuando se lo pre-

guntaron a Novartis, la respuesta fue que

la tenía el Ministerio. 

En una investigación realizada por uno de

los principales sindicatos de agricultores

de Navarra y el País Vasco, Euskal Erriko

Nekazarien Elkartasuna (EHNE), unos

agricultores que compraron Compa CB

explican que nadie les pidió sus nombres

o cómo pensaban sembrar esa semilla. La

empresa no les dio ninguna información

sobre refugios ni sobre métodos de ges-

tión alternativos (puntos e y f del plan de

seguimiento).

En segundo lugar, haciendo gala de un

profundo desprecio hacia las preocupacio-

nes acerca de los posibles efectos sobre la

agricultura, los consumidores y el medio

“La información a priori no existe. En cuanto a la información a posteriori

sobre la localización de estos cultivos (…), no se puede dar al público en

general la información completa, el mapa de transgénicos”. 

Director de la Oficina Española de Variedades Vegetales, octubre de 2002.
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ambiente, así como de las regulaciones

gubernamentales, Novartis (Syngenta) no

ha satisfecho el requisito de presentar a la

administración un plan de prevención

antes del 26 de marzo de 2000 (¡Hace más

de tres años!). En septiembre de 2002, con

ocasión de una pregunta del Consejo de la

Producción Agraria Ecológica de Navarra

(CPAEN), Martín Fernández de Gorostiza,

por entonces director de la Oficina

Española de Variedades Vegetales, contes-

tó en una carta oficial: “El plan de segui-

miento y prevención [de la variedad

Compa CB] todavía no está finalizado

totalmente, aunque ya se dispone de

información, total en unos casos y parcial

en otros, y una vez se haya estudiado por

la Comisión Nacional de Bioseguridad se

dará publicidad a la misma...”.

Otra prueba de que los estudios que debí-

an llevarse a cabo para el plan de segui-

miento de Compa CB no se han realizado,

es que la reciente Orden que aprobaba

cinco nuevas variedades en febrero de

2003o, tuvo que ser corregida dos sema-

nas despuésp. El texto original establecía:

"Los apartados a), b), c) y d) se consideran

plenamente realizados para las varieda-

des que contienen la modificación genéti-

ca CG 00256-176 [Bt 176, variedad Brama,

registrada por Syngenta], por haberse ya

efectuado para la variedad Compa CB,

que contenía la misma modificación".

Dos semanas más tarde, el Gobierno

publicó una corrección diciendo: 

"Los apartados a), b), c) y d) se considera-

rán plenamente realizados para la varie-

dad que contiene la modificación genéti-

ca CG 00256-176, cuando se haya efec-

tuado para la variedad Compa CB, que

contenía la misma modificación”.

Como se ha detallado más arriba, el

Gobierno ha sido incapaz de garantizar el

cumplimiento de los requisitos legales

referentes a la siembra de la variedad

Compa CB. Es un auténtico escándalo que

tras cinco años todavía no se haya hecho

público el plan de seguimiento/preven-

ción (la Administración curiosamente no

distingue entre ambos conceptos), que

todavía no estén disponibles los resulta-

dos de los estudios (si es que se han reali-

zado) sobre un evento que ha sido aban-

donado incluso en Estados Unidos y sin

embargo todavía se cultiva en España (¡y

se acaba de registrar una nueva variedad

con este mismo evento!). Es más, la

ausencia de información y de una evalua-

ción oficial de los efectos de las varieda-

des de maíz Bt pone en evidencia el abso-

luto desdén del Gobierno español hacia la

preocupación social por el medio ambien-

te y la salud pública. 

o. Orden Ministerial APA/520/2003 de 27 de febrero por la que se dispone la inscripción de variedades de maíz gené-
ticamente modificadas en el Registro de Variedades Comerciales. (BOE nº 60 de 11/03/2003).

p. Corrección de errores nº 6042 a la orden APA/520/2003 de 27 de febrero (BOE nº 72 de 25/03/2003).

“El plan de seguimiento y prevención de la variedad Compa CB todavía no está 

finalizado totalmente, aunque ya se dispone de información, total en unos casos

y parcial en otros, y una vez se haya estudiado por la Comisión Nacional 

de Bioseguridad se dará publicidad a los mismos...” 

Director de la Oficina Española de Variedades Vegetales, septiembre de 2002.
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El Gobierno no protege 
a los agricultores

En la mayoría de las ocasiones, en lugar

de proteger los intereses de los consumi-

dores y de los agricultores, los miembros

del Gobierno actúan como guardianes

celosos de la imagen pública de la indus-

tria biotecnológica. 

Sirva de ejemplo un resumen de la res-

puesta telefónica dada por Fernández de

Gorostiza, cuando un representante de la

Coordinadora Estatal de Organizaciones

de Consumidores de Productos  Ecológicos,

preocupado por evitar la contaminación

genética, le preguntó acerca de la situa-

ción de los campos de transgénicos en

octubre de 2002: “En cuanto a la informa-

ción a priori, no existe. La información a

posteriori sobre la localización de estos

cultivos sólo está disponible para público

interesado. La condición de “público inte-

resado” es jurídica y no la decide uno

mismo, sino que depende de haber sufrido

un daño y estar sometido a un procedi-

miento jurídico, por ejemplo; entonces el

juez puede considerar a una parte público

interesado y disponer así de la información

concreta que atañe al caso; pero no se

puede dar al público en general la infor-

mación completa, el mapa de transgénicos

que ustedes me piden”q.

Refiriéndose a la protección de los culti-

vos ecológicos, Gorostiza añadió: “Son los

agricultores ecológicos quienes, en fun-

ción de su particular interés, deben man-

“La empresa deberá elaborar un plan de prevención, que deberá 

presentarse antes del 26 marzo de 2000, para someterlo a su autorización 

desde la Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas del 

Ministerio de Agricultura”. 

Extracto de la Orden Ministerial del 23 de marzo de 1998;

inscripción del Compa CB en el Registro de Variedades Vegetales.

q. Esto contradice frontalmente la Directiva 2001/18/EC que afirma que los Estados miembros tienen que crear regis-
tros para recoger la localización de los transgénicos cultivados comercialmente y ponerlos a disposición del público.

© COAG



Al grano: impacto del maíz transgénico en España20

tener sus cultivos suficientemente aleja-

dos o aislados para evitar verse afectados

por contaminaciones”.

La Administración ha sido incapaz de

adoptar medidas cautelares y de evitar los

efectos negativos de la siembra de trans-

génicos, como la contaminación de otros

cultivos: distancias a las que no se puede

cultivar un campo transgénico, medidas

estrictas de protección de las semillas,

medidas de responsabilidad económica y

ambiental, entre otras. Debería aplicarse

el principio “Quien contamina paga” (en

lugar de la situación que el Gobierno

español está permitiendo: “Pagan los

agricultores contaminados”).

Temor en el ambiente  

Todo esto está pasando en una atmósfera

insana de secretismos y miedo, en la que

los agricultores y las cooperativas no quie-

ren hablar abiertamente sobre lo que

hacen y lo que ocurre. Este informe no

incluye muchas conversaciones telefónicas

y comunicaciones personales por el miedo

de la gente a perder sus mercados o sus

trabajos, dado que las multinacionales no

solamente controlan las semillas sino gran

parte de la cadena de producción y tienen

una gran influencia política. La gente se

siente desprotegida por un Gobierno que

es permisivo, lo cual está llevando a una

situación peligrosa. 

“La coexistencia no es un concepto nuevo. Necesitamos ponernos de acuerdo 

sobre umbrales prácticos que permitan asumir trazas de cosechas transgénicas 

en otros cultivos, incluidos los ecológicos”. 
Simon Barber, Director de la unidad de Biotecnología vegetal de EuropaBio. Binas news, abril de 2003.
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Quedan muchos temas 
sin resolver

La agricultura basada en la biotecnología

es una amenaza que puede causar la

desaparición de los cultivos (y de los ali-

mentos) sin transgénicos. Es crucial que

siga existiendo una agricultura libre de

transgénicos, puesto que se desconocen

los efectos  de éstos sobre la salud y el

medio ambiente, y sería irresponsable

perder la posibilidad de retirarlos del

medio ambiente y de la cadena alimenta-

ria si surgiesen problemas. 

Es necesario asegurar la protección de

semillas, cultivos, alimentos y piensos

frente a la contaminación genética. 

Por tanto, debe ser instaurado un marco

legal muy estricto que permita adoptar

medidas obligatorias contra la contami-

nación, establecer un sistema de control y

sanciones, así como un régimen de res-

ponsabilidad que aborde la cuestión de

quién debería pagar las medidas de pro-

tección y quién es responsable en caso de

contaminación.

Los transgénicos deberían estar estricta-

mente prohibidos, más aún en tanto en

cuanto no se hayan establecido todas

estas garantías. Por ahora, estos proble-

mas distan de estar resueltos en la UE,

siendo algunos todavía objeto de discu-

sión. No es por tanto sorprendente que

todos estos requisitos estén muy lejos de

cumplirse en España, paradójicamente

uno de los países más permisivos y el

único de la UE que cultiva transgénicos a

escala comercial.

“Si las empresas biotecnológicas y las administraciones no son capaces de impedir 

la introducción de una variedad no autorizada en la cadena alimentaria humana 

[refiriéndose al caso Starlink], ¿qué harán cuando se empiecen a comercializar plantas

que producen vacunas y productos farmacéuticos que pueden dañar y envenenar 

a los consumidores y al medio ambiente?”.

New Scientist, octubre de 2000.
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Cada vez existe más evidencia científica

sobre los riesgos de los OMG. Sin embar-

go, debido a la falta de investigación y de

seguimiento (independiente), en España

se dispone de muy pocos estudios y resul-

ta muy difícil conocer el impacto real de

los cultivos transgénicos. 

Los cultivos MG, y en particular el maíz Bt,

presentan numerosos impactos potencia-

les para la salud, la agricultura y el medio

ambiente. Dado que el principal objetivo

de este informe es tratar la situación del

maíz transgénico cultivado en España, esta

sección se centra en algunos de los impac-

tos para la agricultura y el medio ambien-

te. En los anexos se puede encontrar una

visión más amplia de los problemas sanita-

rios, económicos, sociales y éticos relacio-

nados con los OMG.

Contaminaciones
genéticas y coexistencia:
¿miente Syngenta?

Las plantas transgénicas contienen en su

ADN genes procedentes de otras especies,

a menudo alejadas en la escala evolutiva.

Estos genes pueden venir de bacterias,

virus, otras plantas o incluso animales. La

transferencia de estos genes “extraños” a

otros organismos provoca la contamina-

ción del patrimonio genético. A diferencia

...los problemas del maíz
transgénico ya están aquí

Mientras seguimos discutiendo sobre
sus posibles efectos...

© Greenpeace/Carrasco
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de otras formas de contaminación, la

genética tiene el potencial de multiplicar-

se ya que los microorganismos y las plan-

tas crecen y se reproducen. Como conse-

cuencia, los daños causados por los OMG

al medio ambiente y a la agricultura no se

limitan al ecosistema original en el que se

han introducido. 

La dispersión del polen puede represen-

tar una proporción significativa del flujo

génico y es un fenómeno que se está estu-

diando desde hace tiempo dado el riesgo

de contaminación entre variedades. Se

estima que una planta de maíz de tama-

ño medio libera entre 14 y 50 millones de

granos de polen21.

En marzo de 2002, la Agencia Europea de

Medio Ambiente (EEA, European

Environment Agency) publicó un infor-

me22 en el cual se estudiaba la incidencia

de la transferencia de genes mediante la

dispersión de polen en seis tipos de culti-

vos en la UE. La conclusión fue que el maíz

es un cultivo de “riesgo medio a alto”

para la transferencia de genes a otras

plantas de la misma especie. En el informe

se afirmaba: “El maíz poliniza principal-

mente a través del aire, aunque existen

evidencias de que las abejas y otras espe-

cies de insectos recogen polen de maíz. Se

demuestra que la mayoría del polen lleva-

do por el viento cae cerca del origen, aun-

que se hayan observado cruzamientos

hasta 800m. Se estima que bajo condicio-

nes atmosféricas particulares, el polen de

maíz tiene el potencial de viajar a distan-

cias mucho mayores”. 

Un estudio de la Unidad Nacional de

Investigación sobre el Polen del Reino

Unido (UK National Pollen Research Unit)

para la Soil Association21 demuestra que

el polen de maíz no puede ser completa-

mente confinado. La utilización de barre-

ras en los bordes de los campos origen y

destino puede reducir la dispersión y el

transporte a otras áreas. Sin embargo,

bajo determinadas condiciones atmosféri-

cas, es imposible evitar el transporte de

parte del polen. La metodología del por-

centaje de hibridación ha permitido regis-

trar la distribución del polen hasta 800m

(ver tabla): 

10 50 100 150 200 400 500 600 700 800

3,3 0,3 0,4 0,3 0,5 0,02 0,1 0,8 0,2 0,2

Dispersión del polen de maíz. Porcentaje de cruzamiento entre dos campos de maíz

Distancia desde la 

fuente del polen (m)

Porcentaje medio 

de cruzamiento
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En 1999 el Instituto Técnico de Gestión

Agraria del Gobierno Navarro (ITG-A) rea-

lizó un estudio sobre la dispersión del

polen de maíz y lo presentó a la Comisión

Nacional de Bioseguridad23. En él se

demostraba que, en el norte de España, el

polen de plantas de maíz ha sido encon-

trado hasta al menos 500m de distancia. 

Teniendo en cuenta que el impacto poten-

cial del polen de los cultivos transgénicos

se incrementa significativamente con el

tamaño y el número de campos sembra-

dos, y que los agricultores no pueden

saber dónde están localizados, les resulta

totalmente imposible proteger sus culti-

vos de la contaminación genética. 

En general, los agricultores españoles no

son conscientes de los riesgos de este tipo

de contaminación. En particular, los agri-

cultores que siembran maíz no transgéni-

co no disponen de información sobre los

riesgos que representan las variedades

MG cultivadas en la misma zona. Esto

resulta especialmente preocupante para

los agricultores y ganaderos ecológicos,

ya que el Reglamento europeo prohíbe

los OMG en este modelo de producción.

Las consecuencias económicas de las con-

taminaciones para los agricultores y

ganaderos pueden ser importantes dado

que la industria procesadora rehúsa cada

vez más utilizar materia prima con origen

transgénico, siendo esto una consecuen-

cia del creciente rechazo de los consumi-

dores.

“La estrategia consiste en introducir tanta contaminación que al consumidor 

le resulte imposible encontrar alimentos libres de transgénicos. La idea es 

contaminar más rápidamente que la capacidad de legislar de los países, 

obligándoles a adaptar a posteriori sus leyes a la contaminación”. 

When choice becomes just a memory. Naomi Klein. The Guardian, junio de 2001. 

No se puede evitar 

que el polen, contenido

en los estambres de 

las flores masculinas

del maíz, viaje hacia

otros cultivos.
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● Casos de contaminación 
en España

En 2001, se hallaron determinadas canti-

dades de OMG en las cosechas de tres

explotaciones ecológicas, dos de maíz y

una de soja, en Navarra. Fueron analiza-

das cuidadosamente en dos laboratorios

independientesr, dado que el CPAEN lleva

a cabo un seguimiento detallado de las

producciones para evitar la presencia de

material transgénico en la cadena alimen-

taria. Como consecuencia de la contami-

nación, se procedió a descalificar estas

producciones, por lo que no se pudieron

vender en el mercado ecológico.

Un análisis más detallado (sobre uno de

los maíces) reveló que el agente contami-

nante era el evento Bt176 presente en la

variedad Compa CB, cultivado en peque-

ñas superficies en esta región pero sufi-

cientes como para provocar contamina-

ciones. Se trata claramente de un caso de

polinización cruzada. 

En cuanto a la soja, el origen de la conta-

minación fue probablemente la semilla,

comprada por el agricultor a la empresa

Monsanto. No hay cultivos de soja en esta

región y no los ha habido en los últimos

15 años: los sacos de semillas contenían

semillas transgénicas sin ninguna men-

ción a este hecho en la etiqueta (“presen-

cia accidental”, como lo llama la Comisión

Europea).

r. 1. Laboratorio del Centro Tecnológico Nacional de Conservas Vegetales (San Adrián, Navarra) - 2. Sistemas
Genómicos SL. (Valencia).

“Una vez liberado un OMG al medio ambiente, puede que sea imposible 

retirarlo o evitar su dispersión. Los efectos adversos podrían ser irreversibles”. 

Monografía de la Comisión Europea sobre liberación de OMG al medio ambiente, 1990.
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s. Cada análisis de detección de OMG cuesta 162 Euros, pagándose otros 54 Euros para identificar el evento.

Estos casos inequívocos de contaminación

confirman uno de los peores temores de

los agricultores y consumidores. Los culti-

vos afectados, producidos según las nor-

mas de la agricultura ecológica, no pudie-

ron entrar en la cadena alimentaría eco-

lógica y solamente pudieron venderse

como convencionales, lo que representa

un daño económico para el agricultor. 

El sindicato EHNE, la asociación de agri-

cultores ecológicos Bio Lur Navarra, la

asociación regional de consumidores eco-

lógicos Landare y la cooperativa de pro-

ductores ecológicos Trigo Limpio S. Coop.

denunciaron las consecuencias alarman-

tes del cultivo de transgénicos, en parti-

cular las dificultades que encuentran los

agricultores para controlar sus cultivos y

asegurar una producción y un consumo

libres de transgénicos en el futuro.

Hicieron así mismo un llamamiento para

que se paralice el cultivo del maíz Bt en

España debido a los serios problemas que

está causando. 

Estas organizaciones consideran inadmisi-

ble que los agricultores y consumidores

que no quieren sembrar o consumir OMG

estén pagando gastos adicionales para

mantener los alimentos libres de transgé-

nicos (en este caso, las organizaciones de

agricultores tuvieron además que hacer

frente a los gastos de los análisiss).

A raíz de este primer caso de contamina-

ción descubierto en 2001, apenas se ha

sembrado maíz ecológico en esta región

en las campañas siguientes, porque los

agricultores bien saben que, en la situa-

ción actual, en caso de contaminación  “el

agricultor contaminado paga”.

En Navarra se siembra poco maíz transgé-

nico porque las principales cooperativas

no lo permiten a sus asociados. ¿Qué ocu-

rriría si llegara a cultivarse más maíz MG

en esta zona? En otras palabras, es muy

probable que existan otros cultivos con-

vencionales o ecológicos contaminados

en regiones donde se siembran cultivos

transgénicos, pero la falta de controles y

análisis  permite que estos pasen desaper-

cibidos y se introduzcan en la cadena ali-

mentaria.

Muchas cooperativas no aceptan sembrar

maíz transgénico, entre otras razones por-

que los grandes clientes (el productor de

“Son los agricultores ecológicos quienes, en función de su particular interés, 

deben mantener sus cultivos suficientemente alejados o aislados 

para evitar verse afectados por contaminaciones”. 

Alto cargo del Ministerio de Agricultura, octubre de 2002.
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almidón Amylum por ejemplo) no lo quie-

ren comprar. Greenpeace y Amigos de la

Tierra han tenido acceso a una circular

enviada por una cooperativa a todos sus

asociados en abril de 2000. En ella se

puede leer: 

Los insectos desarrollan
resistencia a la toxina Bt

Una de las preocupaciones relacionadas

con las plantas MG es la aparición de

resistencias a la toxina Bt en las poblacio-

nes de insectos, preocupación corrobora-

da por muchos estudios científicos24. Una

exposición continua a la toxina producida

por la planta fomenta la supervivencia de

los individuos que presentan una inmuni-

dad genética al Bt. La probabilidad de

aparición de resistencias es mucho mayor

con los cultivos Bt que con la toxina pro-

cedente de la bacteria Bacillus thurin-

giensis en su forma natural, porque esta

última se degrada rápidamente bajo la

influencia de la luz del día. En cambio, la

producción continua de la toxina por las

plantas MG, su alta concentración y su

acumulación a lo largo del tiempo expo-

nen continuamente las poblaciones de

insectos al Bt. 

El desarrollo de resistencias significaría

que la toxina Bt como tal perdería su efi-

cacia para control de plagas. Esto afecta-

ría a los agricultores ecológicos ya que la

utilizan desde hace muchos años como

insecticida ecológico con gran éxito. En

ese caso, sería inevitable la utilización de

insecticidas cada vez más tóxicos. 

En EE UU, la EPA reconoce que hay una

“gran preocupación acerca de la resisten-

cia a la proteína Bt en los insectos”t,25, y

como consecuencia ha desarrollado una

t. En otro documento, la EPA explica: “la selección natural favorece la supervivencia de las plagas no afectadas por la
toxina Bt y éstas pueden pasar sus genes de resistencia a las generaciones siguientes. La resistencia en insectos
podría afectar la viabilidad a largo plazo de los cultivos Bt, así como la de biopesticidas convencionales relacionados
con toxina Bt”.
EPA's Regulation of Biotechnology for Use in Pest Management – June 2003 - 
http://www.epa.gov/pesticides/biopesticides/reg_of_biotech/eparegofbiotech.htm

“La ingeniería genética no respeta la naturaleza inherente de las plantas 

y los animales, ya que trata a los seres vivos como meros factores de producción 

que se pueden recombinar como si fueran máquinas”. 

Bernward Geier – Director ejecutivo de IFOAM.

“LES COMUNICAMOS QUE

QUEDA TOTALMENTE PROHIBIDO

SEMBRAR MAÍZ TRANSGÉNICO.

En caso de comprobarse que algún

socio ha sembrado maíz transgéni-

co, los problemas y responsabilida-

des económicas que pudieran deri-

varse de este hecho, que pudieran

ser muy importantes, serán impu-

tadas total y únicamente al socio

responsable, eximiéndose esta

cooperativa de cualquier respon-

sabilidad”.



Al grano: impacto del maíz transgénico en España28

estrategia para evitar el desarrollo de

resistencias. Este plan de control de la

resistencia en insectos (IRM, Insect

Resistance Management) se centra princi-

palmente en la implantación de refugiosu

(áreas dentro o cerca de un cultivo MG,

donde se siembra su equivalente no

transgénico). Implica la participación acti-

va de las empresas y de los agricultores.

En caso de incumplimiento, prevé multas,

restricciones o prohibiciones de venta. Sin

embargo, hay preocupación por que estas

obligaciones no sean suficientes y no se

cumplan al pie de la letra26.

En España, el Gobierno no se preocupa

por este problema ni realiza seguimiento

alguno, por lo cual no existen resultados

publicados sobre la aparición de resisten-

cias al Bt, ni tampoco un programa de pre-

vención de este fenómeno. Resulta difícil

imaginar a los agricultores españoles sem-

brando refugios porque ni Syngentav, ni la

Administración se responsabilizan del

cumplimiento de esta práctica. 

Uno de los argumentos de Syngenta para

justificar que los agricultores en realidad

no necesitan sembrar refugios es que

“¡España es un una zona refugio en si

misma!”, basándose en la pequeña pro-

porción de maíz transgénico cultivado en

comparación con la superficie total de

maíz. La Administración utiliza idéntica

respuesta cuando diversas organizaciones

denuncian la falta de un plan de preven-

ción y de un seguimiento independiente.

Si las autoridades y la industria no son

capaces de implantar un sistema de refu-

gio ahora que relativamente pocos agri-

cultores utilizan semillas transgénicas,

¿cómo garantizarán que se cumple esta

práctica en caso de que crezca la superfi-

cie de cultivos transgénicos?

Además, la implantación de refugios se ve

dificultada por las condiciones específicas

del cultivo del maíz en España: la falta de

control técnico, el escaso apoyo a pie de

explotación y la fragmentación del sector

hacen que sea difícil sensibilizar y conven-

cer a los agricultores para que introduzcan

nuevas prácticas en el manejo del cultivo20.

● En España ya están 
apareciendo resistencias 
al Bt 

En un estudio sobre control de taladro

con maíz modificado genéticamente lle-

vado a cabo en Navarra durante 1998,

1999 y 2000 por el ITG-A, se llega a una

conclusión alarmante: los taladros están

desarrollando resistencia al Bt en esta

región27.

El estudio, realizado en una superficie de

500 m2, compara dos variedades: Compa

CB y Dracma. Dracma es la variedad en la

cual se ha introducido el evento Bt 176

para crear el Compa CB. Es una variedad

u. Se pide a los agricultores que siembren entre el 20 y el 50% de la superficie total con maíz no transgénico, depen-
diendo de la región.

v. Esta información no se encuentra en la etiqueta de los sacos de semillas de Compa CB, aunque es posible que
Syngenta distribuya información en algunas regiones. En www.syngentaseeds.es, se puede leer: “se recomienda a
los agricultores que siembren como mínimo un 20% de maíz no Bt”, pero esta información es difícil de encontrar
y no está relacionada con la página que promociona las semillas Compa CB. Además, muchos agricultores no tie-
nen acceso a Internet.

‘’Ya han pasado 20 generaciones de taladro sin que este efecto no deseado 

[aparición de resistencia al Bt]  aparezca”.

Página web de Syngenta Seeds España.
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En cuanto al número de orugas de taladro en la planta o el número de impactos, 

la mayoría de los casos no muestran diferencias entre Compa CB y Dracma. 

Los únicos casos en los cuales la diferencia es significativa (...) muestran que 

Compa CB resulta más atacada que Dracma. Esto significa que el taladro es capaz 

de sobrevivir en la planta Bt, lo que plantea un riesgo real de desarrollo de resistencia.

Resultado de una investigación del ITG-A presentada en un Congreso de Entomología Aplicada en 2001.

muy comercializada en España que se

adapta bien a un modelo de cultivo inten-

sivo, en regadío y con abundante fertiliza-

ción. Syngenta produce y comercializa las

dos variedades. El estudio se realiza sin

tratamientos insecticidas.

El objetivo es observar los daños genera-

dos en la planta de maíz por la segunda

generación de las dos especies de taladro

presentes: Ostrinia nubilalis, el taladro

europeo, y Sesamia nonagrioides. Para

ésto, se registró el número de orugas

vivas en las mazorcas, en los pedúnculos

de las mazorcas y en las cañas (el tallo) de

las plantas, así como el número de impac-

tos (daños de la larva) en estas mismas

partes.

Los resultados son los siguientes:

Navarra no produce mucho maíz (aproxima-

damente 15.000 ha), ni mucho maíz Bt (esti-

mado en menos del 2% de todo el maíz de la

región), pero esta comunidad autónoma es

significativa, porque allí se detectaron los pri-

meros casos conocidos de contaminación.

Además de la fabricación de piensos, una

parte importante del maíz producido en

Navarra tiene como destino final las fábricas

de almidón (en parte para consumo humano),

lo cual aumenta las preocupaciones sanita-

rias con respecto al maíz transgénico.

Presencia de orugas vivas Impactos en planta

No diferencias 
estadísticamente 
significativas en:

Diferencias 
estadísticamente 
significativas en:

No diferencias 
estadísticamente 
significativas en:

Diferencias 
estadísticamente 
significativas en:

Número total 
de orugas en planta

Número total de larvas 
de  S. nonagrioides

Presencia de orugas 
en mazorca

Presencia de orugas 
en caña

Número total 
de O. nubilalis:
Dracma>Compa CB

Número de larvas 
en pedúnculo:
Dracma<Compa CB

Impactos en 
pedúnculo
Dracma<Compa CB

Total de impactos 
en planta

Impactos en caña

Impactos en mazorca
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La mayoría de los casos no muestran dife-

rencias estadísticamente significativas

entre las dos variedades, a pesar de que

una de ellas supuestamente es capaz de

matar las larvas gracias a la toxina Bt

(Compa CB) y la otra no (Dracma). Los úni-

cos casos en los cuales la diferencia es sig-

nificativa, salvo para el número de larvas

de O. nubilalis, muestran que la variedad

Compa CB resulta todavía más atacada

que la variedad Dracma. Esto significa

que el taladro es capaz de sobrevivir en la

planta Bt, lo que plantea un riesgo real de

desarrollo de resistencia, aunque

Syngenta diga lo contrario.

El estudio demuestra entonces que a

medio plazo, la aparición de resistencias

en los insectos compensa una hipotética

ventaja de la propiedad Bt. En zonas

donde la presencia de taladro es elevada,

es posible que en el primer año, los resul-

tados de la variedad MG sean ligeramen-

te mejores, pero esta ventaja se anula a

muy corto plazo porque se ve compensa-

da por la resistencia al Bt. 

Efectos sobre las especies
no objetivo

Son muchas las investigaciones llevadas a

cabo acerca de los efectos de la toxina Bt

de las plantas transgénicas sobre las espe-

cies no objetivo28. La toxina Bt del maíz

transgénico no tiene las mismas propie-

dades que la toxina en su forma natural,

producida por la bacteria. En la bacteria

la toxina se encuentra inactiva, activán-

dose únicamente en ciertas larvas, por lo

que mata únicamente a insectos específi-

cos. En cambio, muchas plantas Bt contie-

nen un gen Bt artificial y truncado, gene-

rándose la toxina con más facilidad en su

forma activa, por lo que puede afectar a

otras especies, y no solamente a las que

son objetivo. Además, a diferencia de la

toxina producida por las plantas MG, la

natural se degrada en tres días y no per-

manece en el suelo.

Por otra parte, las plantas Bt pueden

resultar perjudiciales para los organismos

que se alimentan de insectos expuestos a

Los cultivos Bt podrían

tener impactos en 

animales insectívoros,

como los pájaros. 

En la foto, 

un carbonero 

común.

© Javier Ara
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la toxina. Tres estudios de laboratorios

suizos (1998 y 1999), por ejemplo, han

demostrado que la mortalidad de las lar-

vas de Crisopa (Chrysoperla carnea) se

multiplica prácticamente por un factor

dos cuando comen taladros alimentados

con maíz MG29,30,31. La Crisopa es un

insecto beneficioso para el control de pla-

gas en la agricultura ecológica. 

Otros estudios demuestran que el maíz

que expresa la toxina Bt Cry1A(b), que

supuestamente es tóxica sólamente para

las larvas de lepidópteros, resulta tam-

● Altas tasas de mortalidad en larvas de mari-

posa Monarca (Danaus plexippus) alimenta-

das con hojas de lechetrezna espolvoreadas

con polen de maíz Bt 17640. Los resultados

muestran que: 

1) las larvas alimentadas con estas hojas

durante 48 horas sufrieron tasas de mortali-

dad significativamente más altas (alrededor

del 20%) que las larvas alimentadas con

hojas sin polen. 

2) Después de 120 horas, la mortalidad se

situó entre el 37 y el 70%. 

Se ha demostrado que, entre diferentes variedades de maíz Bt, el polen del Bt 176 es el más dañino para

la larva de la mariposa Monarca41.  

La EPA también reconoce que “el polen procedente del evento 176 presenta un efecto negativo relevante

sobre las larvas de la Monarca en ensayos de laboratorio”3.

● Reducción drástica de la tasa de crecimiento de la mariposa del apio (Papilio polyxenes) expuesta al

polen del maíz Bt 17642. Los autores concluyen: “Observamos una reducción significativa de la tasa de

crecimiento de las larvas, debida probablemente a la exposición al polen. Estos resultados sugieren que

el maíz Bt que incorpora el evento 176 puede tener efectos adversos subletales sobre esta maripo-

sa en campo”.

● Efecto dañino del maíz Bt 176 para Folsomia candida, un miembro de la familia de los insectos no vola-

dores. A partir de ciertas dosis los insectos mueren o presentan discapacidad reproductiva. Estos

se alimentan de hongos y residuos del suelo y generalmente son considerados como insectos benefi-

ciosos43. 

● Científicos españoles han observado que el Bt 176 afecta también a especies polífagas como Helicoverpa

armigera, Mythimna unipuncta y Autographa gamma. Estos casos son más preocupantes todavía porque,

como estas especies se alimentan también de otras plantas diferentes del maíz, la aparición de resisten-

cias al Bt en ellas significa que el problema se traslada a otros cultivos.

Algunos ejemplos de los impactos negativos 
específicos del Bt 176: 

©
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bién tóxica para otros insectos como los

coleópteros. Por ejemplo, en un estudio

de campo realizado en 2001 para evaluar

el impacto potencial del maíz dulce trans-

génico sobre varios insectos beneficiosos,

incluyendo los coccinélidos, crisópidos y

anthocóridos, los investigadores encon-

traron mayores densidades de estos insec-

tos en maíces no Bt32.

Además, otros experimentos hacen pen-

sar que la tasa de mortalidad de los insec-

tos derivada de la introducción de los cul-

tivos Bt podría tener impactos en anima-

les insectívoros, como pájaros, murciéla-

gos u otros componentes de la cadena

trófica33.

Tal y como reconoce la EPA, “las proteínas

Bt están presentes en la rizosfera, no sóla-

mente a lo largo del crecimiento de la

planta, sino también después de la cose-

cha“34. Una investigación de la

Universidad de Nueva York demostró que

la toxina puede permanecer activa en el

suelo durante periodos de al menos 234

días35,36.

La toxina Bt puede incorporarse al suelo a

través de las raíces de las plantas MG, a

través de la acumulación de polen o por

la incorporación de los restos de cosecha.

Esto puede llevar a la acumulación de la

toxina en el suelo en concentraciones

suficientemente altas como para poner

en peligro organismos no objetivo como

microorganismos, insectos beneficiosos y

otros tipos de animales37,38. Una investi-

gación de laboratorio muy reciente sugie-

re que la toxina presente en los restos de

maíz Bt tiene efectos tóxicos a largo plazo

para las lombrices (Lumbricus terrestris)39.

En España, a pesar de que los efectos

sobre las poblaciones de insectos, inclu-

yendo los insectos no objetivo, y sobre los

ecosistemas del suelo deberían haber sido

estudiados para el plan de seguimiento

(tal y como exige la ley), hasta la fecha no

se ha publicado ningún resultado ni está

disponible ninguna información oficial. 

Riesgos de resistencia 
a antibióticos

El desarrollo de resistencia a determina-

dos antibióticos en las bacterias patóge-

nas es un asunto de gran preocupación

para la medicina actual. La introducción

de cultivos transgénicos con genes de

resistencia a antibióticos en la cadena ali-

mentaria incrementa el riesgo de empeo-

rar este problema, porque el ADN puede

sobrevivir en el aparato gastrointestinal

de animales y humanos, y existen pruebas

científicas de que los genes de resistencia

a antibióticos de los alimentos o cultivos

MG se pueden transferir a bacterias del

aparato gastrointestinal o del medio

ambiente44,45.

Según la British Medical Association,

“debería prohibirse el uso de los genes

marcadores de resistencia a antibióticos,

ya que el riesgo para la salud derivado del

desarrollo de resistencia a antibióticos

por parte de microorganismos es una de

las mayores amenazas para la salud públi-

ca a las que nos enfrentaremos en el siglo

XXI. No puede descartarse el riesgo  de

transferencia de la resistencia a antibióti-

cos a bacterias patógenas, a través de los

genes marcadores presentes en la cadena

alimentaria”46.

El maíz Bt 176 contiene un gen

marcadorw que confiere resistencia a la

ampicilina, un grupo de antibióticos

ampliamente utilizado en medicina

humana y animal. Muchos países europe-

os (Austria, Luxemburgo, Francia,

w. Estos genes se introducen con el único fin de facilitar tecnológicamente la obtención del OMG, pero no tienen una
función agronómica. Sin embargo, están presentes en la planta transgénica.
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x. La Directiva 2001/18/EC dice en su Art. 4: “Los Estados miembros y la Comisión velarán por que al realizar la eva-
luación del riesgo para el medio ambiente se tengan debidamente en cuenta los OMG que contengan genes que
expresen resistencia a los antibióticos utilizados en tratamientos médicos o veterinarios, a fin de identificar y elimi-
nar de forma progresiva en los OMG los marcadores de resistencia a los antibióticos que puedan tener efectos nega-
tivos en la salud humana y en el medio ambiente. Esta eliminación progresiva finalizará, a más tardar, el 31 de
diciembre de 2004 en el caso de OMG comercializados de conformidad con la Parte C [Comercialización de OMG]
de la presente Directiva y, a más tardar, el 31 de diciembre de 2008 en el caso de OMG autorizados en virtud de la
Parte B de la misma [Liberación intencional de OMG con cualquier otro propósito distinto del de su comercializa-
ción].”

Noruega y el Reino Unido), de acuerdo

con agencias públicas nacionales, han

expresado su preocupación con respecto

a los genes de resistencia a antibióticos

presentes en los productos transgénicos.

Como consecuencia, la UE ha decidido

prohibir los OMG con genes de este tipo a

partir del 31 de diciembre de 2004x.

En España, el plan de seguimiento debería

haber evaluado los efectos del gen de

resistencia a la ampicilina sobre la flora

digestiva de los animales que comen

Compa CB. Ningún resultado ha sido publi-

cado. Sin embargo, resulta difícil imaginar

cómo se podría llevar a cabo un estudio de

este tipo, cuando no hay segregación de

las cosechas de maíz MG, no siendo ade-

más obligatoria la mención de esta carac-

terística en el etiquetado de los sacos de

Compa CB. Tal y como afirma el informe de

Graham Brookes, “Todo el maíz MG se

vende a través de los canales de comercia-

lización habituales del sector de alimenta-

ción animal. No es preciso separar el maíz

MG del no-MG”1.

Peor aún, como los agricultores no decla-

ran que siembran maíz Bt y no existe un

control público, venden sus cosechas a

través de los canales habituales, por lo

que parte de la producción de Compa CB

acaba en la cadena alimentaria humana. 

Dado el amplio consenso sobre los riesgos

relativos a los genes marcadores resisten-

tes a antibióticos, el Gobierno español no

debería permitir el cultivo de variedades

que contengan el evento Bt 176 y por

supuesto, no debería haber aprobado

una nueva variedad con este evento en

febrero. Cabe preguntar si España prohi-

birá todas las variedades con genes de

resistencia a antibióticos antes del 31 de

diciembre de 2004, incluyendo las que se

están cultivando en nuestro país en la

actualidad.
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Algunas de las preguntas que surgen son:

¿por qué determinados agricultores espa-

ñoles eligen sembrar cultivos transgéni-

cos? ¿Es verdad que necesitamos maíz Bt

en nuestro país? ¿Cuáles son sus ventajas

reales?

En España, se siembran algunos miles de

hectáreas de maíz Bt, por lo que determi-

nado número de agricultores compran

semillas Compa CB. Sin embargo, nadie

sabe explicar los motivos de índole agro-

nómica que motivan estas decisiones. En

España están presentes dos especies de

taladro, aunque el daño real de estos

insectos al cultivo en nuestro país es bajo

y en muchos casos inexistente. Muy pocas

zonas son consideradas áreas de presión

de taladro y los agricultores están de

acuerdo en que existen métodos de con-

trol convencionales, incluso sin utilizar

insecticidas de síntesis.

Por otro lado, no existen datos indepen-

dientes que demuestren el aumento de

rendimiento por utilizar maíz Bt. De

hecho, la información técnica disponible

demuestra que Compa CB no es una

variedad líder en términos de producción,

ni siquiera en aquellas zonas en las que

Dracma, isógeno del Compa CB, se ha cul-

tivado durante años, dada su buena

adaptación a las condiciones climáticas y

edáficas (del suelo).

Maíz Bt en nuestros 
campos...
...¿quién dice que lo necesitamos?

© COAG
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¿Hay taladro en España?

Agricultores independientes y cooperati-

vas afirman que sus rendimientos son los

de siempre, que no son más bajos que los

de aquellos que han decidido sembrar

Compa CB. Muchos reconocen que la

única razón por la que Syngenta vende

algunas de estas semillas se debe a su

política comercial, difundiendo ideas

sobre la peligrosidad de los taladros, pero

sin ninguna base científica. 

Sin embargo, la industria de la semilla está

tan desesperada por vender su maíz Bt

que ha invertido gran cantidad de energía

en convencer a los agricultores de que lo

que hasta el momento no habían identifi-

cado como un problema grave, ¡se ha con-

vertido ya en una pesadilla a la que se tie-

nen que enfrentar! Obviamente... con las

herramientas que Syngenta ofrece.

Además, algunas cooperativas que proba-

ron Compa CB han decidido volver a las

variedades convencionales porque no ha

cumplido con sus expectativas (a pesar de

que los autores de este informe mantu-

vieron contactos con varias entidades,

éstas no quieren que sus nombres se

divulguen públicamente).

En las zonas del Sur de Europa, a diferen-

cia de otras zonas nórdicas menos produc-

tivas, el maíz crece tan deprisa que los

pequeños daños de taladros son compen-

sados por el crecimiento vegetativo del

cultivo y plantas colindantes. En efecto: en

la práctica, los agricultores ni siquiera rea-

lizan aplicaciones de fitotóxicos convencio-

nales porque los ensayos muestran que no

hay diferencia alguna con las parcelas no

tratadas, ni en cuanto a población, ni en

cuanto a plantas ocupadas por larvas de

taladro, ni en rendimiento de cosecha47.

Cuando las empresas calculan la inciden-

cia del taladro o explican al agricultor que

éste “roba” parte de su cosecha, se olvi-

dan de explicar que parte de la caída de

plantas no se debe al ataque del taladro

sino a otros factores climáticos y biológi-

cos que afectan a los tallos. Es el caso del

hongo Fusarium, que muchos años en

determinadas zonas ataca a los maizales,

con resultados parecidos a los del taladro

si no se observa la planta de cerca (por

ejemplo, en Navarra, Aragón, y Cataluña

El daño real del

taladro al cultivo

en España es bajo

y en muchos casos

inexistente.

© Weckenmann/Greenpeace
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las fuertes embestidas del cierzo tiran

muchas plantas previamente atacadas por

Fusarium).

Igualmente, el maíz transgénico Compa

CB tiene un ciclo más largo, a menudo de

dos a tres semanas más que su isógeno.

Por lo tanto, el tiempo transcurrido hasta

su secado y recogida es mayor, por lo que

se intensifican el ataque de Fusarium y el

impacto de las condiciones externas y cli-

matológicas sobre las plantas, resultando

en mayor número de plantas caídas.

Los datos y resultados de varios estudios

realizados por organismos oficiales

demuestran que la acción del taladro es

realmente muy baja. De hecho, en aque-

llas zonas en que se cultiva el Compa CB,

el taladro no es un problema. Por ejem-

plo, la conclusión de la reunión anual del

Grupo de Trabajo de Plagas y Enfermedades

de los Cultivos Extensivos del Ministerio

de Agricultura, para la campaña 2002 fue

la siguiente: “El grupo hace referencia al

bajo ataque de taladros en el cultivo y

cuando éste se produce, se coincide en

que no existe relación directa entre el

grado de ataque y el daño en mazorca

(…). El grupo decide dar su opinión sobre

las variedades de maíz transgénico coinci-

diendo que, hoy por hoy, la baja inciden-

cia de taladros en las zonas productoras

de maíz no justifica el uso de estas varie-

dades modificadas”48.

¿Produce más el maíz
transgénico?

Diferentes estudios muestran que con los

cultivos MG  no se obtienen mejores ren-

dimientos que con los convencionales.

Por ejemplo, según un ensayo publicado

en el Agronomy Journal de marzo-abril

200149,50 la soja resistente al herbicida gli-

fosato cultivada en EE UU produce 5%

menos cosecha que las variedades equi-

valentes no transgénicas.

“El maíz Bt protege contra el taladro, una plaga que puede llevar 

a pérdidas de hasta el 15%”. 

Graham Brookes, septiembre de 2002. 

© Greenpeace/Carrasco
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En España, muchos estudios llevados a

cabo durante los últimos años

demuestran que, incluso en aquellas

regiones en las que el taladro está pre-

sente, no es cierto que el maíz Bt rinda

más. Es éste el resultado, por ejemplo, de

un informe llevado a cabo por investiga-

dores del Centro de Protección Vegetal de

Aragón51. Este estudio, que compara dife-

rentes técnicas de control de taladro,

demuestra que las variedades de maíz Bt

de Syngenta y de Monsanto no son más

eficaces que las convencionalesy.

Otros estudios oficiales comparan los

niveles de ataque por taladro con la pro-

ducción del cultivo. La conclusión a la cual

llegan los investigadores del  Centro de

Protección Vegetal de Aragón es que se

verifica una reducción en las produccio-

nes medias del cultivo sólo cuando el

nivel de ataque por taladro supera un

mínimo de 65%52.

El ITG-A ha venido realizando  durante los

últimos años estudios comparativos de

las producciones de las variedades comer-

ciales utilizadas en aquella Comunidad

Autónoma. A la vista de los resultados, el

mencionado instituto desaconsejó en

octubre 2001 la siembra de la variedad

transgénica Compa CB. Los estudios de

rendimientos de los últimos años53,54,55

muestran claramente que cada año

Compa CB produce menos o mucho

menos que el promedio de las variedades

más significativas de la zona (denomina-

do IP100 y considerado el rendimiento

estándar en la zona). En algunos casos, la

producción de Compa CB es más parecida

a la de las variedades menos productivas

que a las que dan más kilos. En otras pala-

bras, existen otras variedades comerciales

no MG que ofrecen mejores o mucho

mejores resultados (por ejemplo, en 1999

la variedad de mayor rendimiento en la

zona produjo 25% más que Compa CB).

y. A pesar de que en el informe de Graham Brookes se afirma que el maíz Bt permite aumentos del rendimiento del
10-15%. Además, Europabio sostiene: “las pérdidas por taladro en España superan el 15%”. http://www.europa-
bio.org/pages/ne_gbgmcrops.asp

“El grupo decide dar su opinión sobre las variedades de maíz transgénico 

coincidiendo que la baja incidencia de taladros en las zonas productoras 

de maíz no justifica el uso de estas variedades modificadas”. 

Informe de la XXII reunión anual del Grupo de Trabajo de Plagas y Enfermedades de los Cultivos Extensivos.

Informes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, abril de 2002.
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Rendimientos expresados en toneladas métricas (tm) por hectárea (ha) a 14% de
humedad.
IP = Índice de productividad (en %). Es decir, rendimiento relativo.
IP100 = promedio variedades más significativas (considerado el rendimiento 
estándar en la zona).

IP 100 = promedio (Dracma+Eurodis) = 13,866 tm/ha
Fuente: ITG-A

Compa CB produce 1,2% menos que la variedad “estándar”.

Compa CB se sitúa en el medio del rango. Muchas variedades producen más 

que Compa CB.

Compa CB produce 8,1% menos que la variedad de más rendimiento 

(también, la variedad más productiva es 8,8% más rentable que Compa CB)

IP 100 = promedio (Dracma+Eurodis) = 11,198 tm/ha
Fuente: ITG-A

Compa CB produce 9,56% menos que la variedad “estándar”.

Compa CB está más cerca de la variedad de rendimiento más bajo que de la más 

productiva. Además, son más las variedades que producen más que Compa CB.

Compa CB produce 20,25% menos que la variedad de más rendimiento (también, la

variedad más productiva es 25,40% más rentable que Compa CB).

“Los agricultores españoles han sufrido los ataques del taladro 

durante generaciones”. 

Comunicado de prensa de EuropaBio, septiembre de 2002.

1998 Rendimiento IP (%)

Varna 14,906 107,50

Superis 14,229 102,62

Eurodis 14,169 102,19

Compa CB 13,705 98,80

Isosel 12,411 89,51

1999 Rendimiento IP (%)

Goia 12,699 113,40

Dracma 11,422 102,00

Eurodis 10,974 98,00

Compa CB 10,128 90,44

Alton 8,515 76,04
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IP 100 = promedio (Dracma+Eurodis+Triana) = 14,462 tm/ha
Fuente: ITG-A.

Compa CB produce 1,13% menos que la variedad “estándar”.

Compa CB se sitúa en el medio del rango. Muchas variedades producen 

más que Compa CB.

Compa CB produce 12,7% menos que la variedad de más rendimiento 

(también, la variedad más productiva es 14,5% más rentable que Compa CB).

“Los datos sobre los daños del taladro presentan una intencionalidad económica 

sin fundamento técnico dentro del entramado de una política comercial donde 

se utilizan estrategias poco éticas y únicamente lucrativas”. 

COAG, junio de 2003.

“Los pequeños agricultores del Noroeste de España están 

consiguiendo beneficios medioambientales y mayores rendimientos,

mejor calidad y más ingresos al cultivar maíz transgénico Bt”.

Comunicado de prensa de EuropaBio, 

septiembre de 2002.

“En la actualidad se están dando unos rendimientos relativamente

altos en cultivos de maíz que no son transgénicos y no están 

sometidos a insecticidas y al mismo tiempo se están dando casos 

de siembras de maíz transgénico Compa CB con graves problemas

de rendimientos bajos”. 

COAG, junio de 2003. 

2000 Rendimiento IP (%)

Colonia 16,379 113,26

Eurodis 14,872 102,84

Triana 14,657 101,35

Compa CB 14,299 98,87

Giorgio 12,454 86,11
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Los conocimientos actuales sobre el mate-

rial genético y las manipulaciones genéti-

cas son muy parciales e incompletos, sien-

do imposible predecir la evolución de un

organismo modificado genéticamente

introducido en un ecosistema complejo.

Por el momento no se dispone de una

evaluación adecuada de sus impactos

sobre el medio ambiente y sobre la salud

humana, por lo que el riesgo de daños

imprevisibles e irreversibles es elevado. 

En los países donde se cultivan transgéni-

cos a gran escala, como EE UU y Canadá,

empiezan a aparecer consecuencias nega-

tivas para el medio ambiente y la agricul-

tura. Problemas como la aparición de

resistencia en plagas, el incremento del

uso de agroquímicos, el desarrollo de

malas hierbas resistentes a herbicidas o la

contaminación genética de cultivos y ali-

mentos ni siquiera se ven compensados

por un aumento del rendimiento. 

España se ha convertido en un gran

campo experimental de cultivos modifi-

cados genéticamente desde 1998, fecha

en que se aprobó para cultivo la primera

variedad transgénica (un maíz Bt). Esta

situación es única en la Unión Europea,

donde ningún otro país siembra OMG

con fines comerciales y donde la morato-

ria de facto sobre nuevas autorizaciones

está todavía vigente (incluso si la mora-

toria se levantara para importaciones a

finales de año, quedaría por resolver la

cuestión de las autorizaciones para culti-

vos comerciales). 

El maíz transgénico se está cultivando en

un contexto de absoluta falta de informa-

ción. No es posible encontrar datos oficia-

les sobre la superficie sembrada o sobre la

ubicación de los campos de transgénicos.

Tampoco existe un análisis independiente

de los resultados de estos cultivos trans-

génicos en términos agronómicos, de la

posible aparición de resistencia en plagas,

de los impactos sobre especies no objeti-

vo y ecosistemas del suelo, de las conse-

cuencias de la presencia de los genes de

resistencia a antibióticos sobre la salud

animal y humana. 

Aún peor, los transgénicos se cultivan

desde hace cinco años sin que se haya

Conclusión

© Greenpeace © Greenpeace/Simard© Amigos de la Tierra
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tomado absolutamente ninguna medida

de prevención de sus impactos negativos,

algunos de los cuales ya se observan. Los

escasos estudios independientes disponi-

bles muestran que las plagas son capaces

de sobrevivir a la toxina Bt (lo cual plan-

tea un serio riesgo de desarrollo de resis-

tencias) y que aparecen cultivos no trans-

génicos contaminados por OMG. Sin

embargo, la Administración española no

plantea estas cuestiones ni toma medidas

para solucionarlas. Ni el Gobierno, ni las

empresas biotecnológicas se responsabili-

zan para evitar estos problemas. 

Las consecuencias sociales de la introduc-

ción de los transgénicos en la agricultura

y la alimentación tampoco han sido eva-

luadas. Algunas de ellas son la pérdida de

mercados para los productores de maíz

transgénico, los daños económicos a

causa de las contaminaciones por OMG,

los problemas legales entre productores,

la pérdida de independencia de los agri-

cultores y de libertad de elección de los

consumidores, la aparición de un ambien-

te de secretismo, sospechas y temor en las

áreas rurales.

No se ha probado que las variedades MG

cultivadas en España estén dando mejo-

res resultados que las convencionales ni

que sean necesarias o útiles para el con-

trol de las plagas. La pequeña incidencia

real del taladro en España no justifica

correr el grave riesgo de la introducción

de maíz Bt. 

Durante cinco años, el Gobierno español

no sólo ha sido incapaz de llevar a cabo

un seguimiento y una evaluación inde-

pendientes de los impactos ambientales,

sociales y económicos de la liberación de

OMG en España, sino que tampoco ha

exigido a las empresas que venden semi-

llas transgénicas el cumplimiento de las

normas mínimas impuestas por las leyes

europeas y españolas. 

En este contexto, es imprescindible apli-

car el principio de precaución, siendo

absolutamente necesario paralizar el cul-

tivo de variedades transgénicas. Estas

variedades no deben liberarse al medio

ambiente ni ser utilizadas en alimentos y

piensos antes de que se haya realizado

una evaluación a fondo, se haya aproba-

© Greenpeace/Armestre © Greenpeace/Armestre
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do un marco legislativo exhaustivo y se

estén efectivamente cumpliendo las obli-

gaciones legales, particularmente en lo

referente a:

● el control de las liberaciones al medio

ambiente, incluyendo una evaluación

de riesgos real y creíble, previa a la

autorización de liberación, y la puesta

en marcha de registros públicos que

informen sobre la ubicación de los

campos MG; 

● la prevención de la contaminación por

OMG en semillas, cultivos, piensos y

alimentos convencionales y orgánicos,

para garantizar que éstos permanez-

can realmente libres de transgénicos;

la contaminación de semillas más allá

del límite técnico de detección no es

aceptable;

● quién debe pagar los gastos de pre-

vención de la contaminación. Son los

responsables de la liberación al medio

ambiente de transgénicos quienes

deben asumir estos gastos y no los

agricultores (convencionales o ecológi-

cos) que no los quieren sembrar; 

● la responsabilidad en caso de daños

económicos y ambientales causados

por OMG, que se tiene que basar en el

principio de “quien contamina paga”. 

La prevención de la contaminación gené-

tica y del resto de efectos negativos de los

cultivos transgénicos debería ser en este

momento la prioridad número uno del

Gobierno español en materia agroalimen-

taria, en lugar de fomentar activamente

una agricultura biotecnológica en España.

©Spendeler/Amigos de la Tierra



Desde la Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG) opinamos que la autorización y la

liberalización del comercio de transgénicos puede suponer la industrialización de la agricultura en detrimento del

modelo de producción en el que se basa la explotación familiar orientado a la calidad, la seguridad alimentaria y

el respeto del medio ambiente.

Por este motivo desde COAG se respalda este informe sobre el maíz transgénico Bt 176 porque  la protección de

la agricultura familiar, el medio ambiente y los consumidores son mucho más importantes que los intereses comer-

ciales de la industria biotecnológica.

El taladro del maíz es una plaga que no incide de forma significativa en todo el territorio sino en ciertas zonas de

Aragón, Cataluña, Castilla La Mancha y Galicia y no es, ni mucho menos, la principal plaga de maíz en España. En

la actualidad se están dando unos rendimientos relativamente altos en cultivos de maíz que no son transgénicos y

no están sometidos a insecticidas y al mismo tiempo se están dando casos de siembras de maíz transgénico COMPA

con graves problemas de rendimientos bajos ya que son realmente sensibles a variaciones climatológicas no extre-

mas (sobre  todo térmicas).

Por tanto, los datos sobre los daños del taladro presentan una intencionalidad económica sin fundamento técnico

dentro del entramado de una política comercial donde se utilizan estrategias poco éticas y únicamente lucrativas,

como la creación de la dependencia y mayor consumo de productos suministrados por las mismas empresas bio-

tecnológicas. A pesar de haber tenido evidencias de la poca efectividad en campo de estos cultivos en algunas

zonas españolas, la falta de transparencia y la escasez en la información proporcionada por los Ministerios de

Agricultura y de Medio Ambiente, las CCAA y las empresas biotecnológicas denota el poco interés por que se

conozcan realmente la evolución de los datos  de cultivo en España (superficies cultivadas, situación de los campos

Manifiestos de apoyo y 
posicionamiento de organizaciones

MANIFIESTO DE COAG EN APOYO AL INFORME SOBRE EL MAÍZ Bt
176 EN ESPAÑA Y EN CONTRA DE LA LEGITIMACIÓN DEL USO  

Y COMERCIALIZACIÓN DE CULTIVOS TRANSGÉNICOS.
19 de Junio de 2003
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comerciales, nivel de usos de semillas transgénicas, aparición de contaminaciones, metodología de los planes de

seguimiento, ...).

Por estos motivos es innecesario el uso de esta variedad transgénica la cual presenta unos riesgos asociados que a

largo plazo van a afectar a la biodiversidad, la libertad de productores y consumidores y que plantean  serias dudas

sobre su efecto en la salud del consumidor. 

COAG, consciente del interés económico y político que ha movido el juego de las compañías biotecnológicas desde

los primeros ensayos con variedades transgénicas en EEUU hasta llegar a la situación actual, ha tenido siempre

clara su postura: el debate va mucho más allá  de los posibles beneficios agronómicos de esta nueva técnica gené-

tica, estamos hablando del engaño y la manipulación sufrida por agricultores, ganaderos y consumidores para

implantar un producto que atenta contra las principales fuentes de sustento de la dignidad humana, que son el

derecho a preservar sus recursos y su medio de cultivo , la  libertad de elaboración de alimentos sanos y la inde-

pendencia  de los pequeños y medianos productores de las corporaciones que pretender usurpar toda fuente de

vida.

Desde COAG no se apoyará una técnica que va en contra de todo esto a costa de la rentabilidad  a corto plazo de

unos pocos, muy pocos.

Miguel López Sierra

Secretario General de COAG
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El sindicato agrario vasco, EHNE-UGAV se opone a la comercialización y cultivo de variedades genéticamente modi-

ficadas en nuestras explotaciones agrarias por una variedad de motivos:

En primer lugar, entendemos que hay insuficiente investigación acerca de las ventajas de dichas variedades para la

población agraria, ya que, por ejemplo, no hay conclusiones fehacientes acerca de sus mejores rendimientos y, en

el caso concreto del maíz Bt, se está intentando comercializar incluso en zonas que no sufren problemas con el tala-

dro del maíz. Hay muchas promesas, pero sin datos que las justifiquen. De hecho hay agricultores que han sufrido

menores cosechas, han comprado semillas Bt sin necesitar dicha tecnología, etc.

En segundo lugar, en cambio, sí hay cada vez más información acerca de los impactos negativos directos e indi-

rectos de estos cultivos, y concretamente del maíz Bt: impactos en insectos que nos son útiles en nuestro sector,

impactos imprevistos en la fauna del suelo, contaminación de otras variedades, convencionales, tradicionales y/o

ecológicas, entre otros. Tres agricultores ecológicos de Navarra han sufrido contaminaciones de sus cultivos, con el

consiguiente daño económico, y no se conocen los cultivos convencionales contaminados porque no se hacen los

análisis pertinentes.

En tercer lugar, no hay un claro régimen de responsabilidad civil ante los daños que pudieran causar los organis-

mos genéticamente modificados y esto supone que sus promotores, las grandes empresas, se lavan las manos

dejando desprotegidos los agricultores/as usuarios/as o afectados/as. Así, los agricultores ecológicos perjudicados

en Navarra no han podido reclamar compensación alguna.

En cuarto lugar, entendemos que la ingeniería genética agraria está en manos de media docena de grandes pode-

res económicos que están llegando a controlar toda la cadena agro-alimentaria, lo cual no beneficia ni a la pobla-

ción agraria ni a la población consumidora.

En quinto lugar, es una falacia que la ingeniería genética agraria vaya a solventar el problema del hambre en el

mundo, precisamente porque su control no está en las manos de los millones de familias campesinas que, de mane-

ra más duradera y equitativa, pueden suministrar alimentos. Sin reparto equitativo de producción y consumo de

alimentos no se solventará el hambre y la ingeniería genética concentra poder, no lo distribuye.

En sexto lugar, EHNE entiende que nuestro cometido es suministrar alimentos lo más sanos posibles a la población

consumidora. La falta de información y regulación adecuada en cuanto los alimentos genéticamente modificados

nos sugiere que no supondrán un claro avance en mejora alimentaria, a pesar de los evidentes problemas que

determinados modos de alimentación convencional también generan hoy día.

Por último, insistimos en que la propia ciencia en que está basada la ingeniería genética agraria es una falacia.

Tanto el reduccionismo científico empleado (un gen, una función), como la hipótesis de la equivalencia sustancial

entre alimentos convencionales y transgénicos son teorías equivocadas.
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La introducción de los Organismos Modificados

Genéticamente (OMG) en la agricultura y alimenta-

ción se remonta sólo a algunos años atrás, y sin embar-

go están ya muy presentes en nuestros campos y en los

productos que consumimos. Esta rápida aparición de

los transgénicos contrasta con la poca información e

investigación disponible sobre sus posibles impactos

ambientales, sanitarios y sociales.

La industria biotecnológica explica a los ciudadanos que

la ingeniería genética es una técnica que aportará bene-

ficios a la humanidad. Pero los supuestos beneficios no

se han hecho realidad en los países en que se cultivan

transgénicos; en cambio, los riesgos que presentan las

manipulaciones genéticas se verifican cada vez más. 

La utilización de OMG tiene grandes repercusiones en

campos tan diversos como la agricultura, la salud, la pro-

ducción y distribución de alimentos, la protección del

medio ambiente y la seguridad alimentaria, entre otros.

Algunas consideraciones 
importantes:

Salud: los consumidores son reticentes a remplazar

sus alimentos habituales por alimentos transgénicos,

cuya inocuidad no se ha demostrado.

Libre elección del agricultor y del consumi-
dor: la contaminación por OMG de semillas, cultivos y

alimentos, la falta de segregación de las cosechas

transgénicas y los fallos del etiquetado ponen en

entredicho la libre elección de los agricultores a la

hora de optar por las diferentes prácticas agrarias y la

libre elección de los consumidores para comprar ali-

mentos libres de transgénicos. 

Ética: para algunas personas, la decisión de no comer

alimentos transgénicos no depende de su más o

menos demostrada inocuidad, sino de que son antina-

turales e innecesarios. Algunos piensan que la inge-

Los transgénicos: 
una amenaza para el planeta

“Quizás sea diabólico afirmar que para ganar no debemos permitir que el

consumidor pueda elegir, pero probablemente esa sea la solución”. 

Dale Adolphe, director de la Canadian Seed Growers Association, 

durante un congreso en marzo-abril de 2002.

ANEXO
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En la actualidad, se cultivan variedades modificadas genéticamente de cuatro especies: la soja repre-
senta el 63% de la superficie total de transgénicos, el maíz el 19%, el algodón el 13% y la colza el
5%. Las propiedades insertadas son exclusivamente de carácter agronómico2:

El 75% tienen tolerancia a un herbicida: el gen introducido permite utilizar herbicidas de amplio
espectro (glifosato o glufosinato de amonio en general) sin que la planta transgénica se vea afecta-
da, aunque las otras plantas mueran. La planta es tolerante a una sustancia concreta, vendida por la
misma empresa distribuidora de las semillas (ej. se utiliza la marca de herbicida Roundup de Monsanto
para las plantas tolerantes al glifosato).

El 17% tienen resistencia a insectos: las plantas transgénicas en las cuales se ha introducido el
gen Bt producen una toxina insecticida.

El 8% tienen las dos propiedades a la vez.

“El 92% de la población española opina que debería ser obligatorio que en la

etiqueta figure si un producto alimenticio está genéticamente modificado”. 

Encuesta del Centro de Investigaciones Sociológicas nº2412 

‘Opiniones y actitudes de los españoles hacia la biotecnología’ (marzo-abril 2001).

niería genética ofende profundamente

los principios de la relación entre la

humanidad y la naturaleza. 

Política: los intereses económicos en

juego dan lugar a todo tipo de presiones

políticas por parte de las empresas biotec-

nológicas, pero también por parte de

algunos gobiernos que desprecian total-

mente consideraciones ambientales y

sociales.

Reparto equitativo de la riqueza:
las costosas investigaciones asociadas al

desarrollo de OMG y las reglas internacio-

nales de protección de la propiedad inte-

lectual crean un oligopolio de un puñado

de multinacionales sobre el mercado de

semillas transgénicas y privatizan el mate-

rial genético que debería ser patrimonio

de la humanidad. 

Soberanía alimentaria: Si se llega a

imponer la biotecnología como base de la

agricultura mundial, la seguridad alimen-

taria en términos de disponibilidad de ali-

mentos caerá en muy pocas manos, impi-

diendo que se alcance la soberanía ali-

mentaria de los pueblos. 

Qué transgénicos se cultivan en el mundo
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Efectos sobre EL MEDIO AMBIENTE

�
A corto plazo, menos utiliza-

ción de productos tóxicos.

S A corto, medio y largo plazo, incremento del uso de agroquímicos, con el con-
siguiente aumento de contaminación: 

● Con las plantas tolerantes a un herbicida, el agricultor puede usar grandes
cantidades de ese herbicida. Además, la aparición de resistencia en vege-
tación adventicia (las mal llamadas malas hierbas) obliga a incrementar el
uso de productos químicos para combatirlas.

● Con las plantas Bt, no se ha verificado una reducción del uso de agroquí-
micos8,9,56,57,58.

S Contaminación genética:

● Se puede transmitir la modificación genética a especies silvestres empa-
rentadas con la planta transgénica o a variedades tradicionales:

- Por ejemplo, en México, los maíces transgénicos importados de EE UU
están contaminando las variedades tradicionales de esas zonas.

- En Europa, la colza es un cultivo de alto riesgo dado que existen parien-
tes naturales de este cultivo 22.

● Las plantas silvestres así contaminadas pueden hacer desaparecer las
plantas originales debido a los caracteres que adquieren (bioinvasión)59.

● Al tratarse de seres vivos, la contaminación genética tiene la capacidad
de reproducirse y expandirse. Una vez en el medio ambiente, la contami-
nación no se podrá "limpiar".

● El conocimiento científico sobre el funcionamiento de los genes es toda-
vía muy limitado y las técnicas actuales de ingeniería genética no permi-
ten controlar los efectos de la inserción de genes extraños en el ADN de
un organismo60. Resulta imposible predecir el comportamiento de los
nuevos genes introducidos en ecosistemas complejos. 

S Contaminación del suelo por acumulación de la toxina Bt.

S Desaparición de biodiversidad:

● Por el aumento del uso de productos químicos (efectos sobre flora y
fauna).

● Por el efecto de las toxinas producidas por las plantas sobre organismos
no objetivo y su permanencia en el suelo. (CONSULTAR EFECTOS SOBRE LAS ESPECIES

NO OBJETIVO, PÁGINA 30).

● Por la contaminación genética. 

Riesgos y daños reales

Las siguientes tablas ofrecen de manera resumida algunos argumentos y permiten 
de la ingeniería genética aplicada a la agricultura y la alimentación. 

Supuestos
beneficios
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Efectos para LA AGRICULTURA

�
Mayor eficacia de la ingeniería

genética frente a la mejora

tradicional de las plantas. (Se

implanta una propiedad

determinada con un gen espe-

cífico).

�
Creación de plantas resisten-

tes a organismos perjudiciales

para ellas (por ejemplo, el

maíz Bt mata las larvas de una

plaga).

�
Creación de plantas que

soportan grandes cantidades

de productos químicos (herbi-

cidas).

�
Resistencia a enfermedades

(virus, bacterias, hongos) o a

condiciones climáticas o

ambientales difíciles (sequías,

salinidad, etc.).

�
Aumento del rendimiento de

los cultivos.

S La ingeniería genética salta la barrera de las especies (por ejemplo, introduce
un gen de una bacteria en una planta). Además la idea de que a un gen corres-
ponde una propiedad es muy simplista y no refleja la realidad biológica.
(CONSULTAR ANEXO 4. MITOS DE LA CIENCIA: “LA TIERRA ES PLANA” Y “EL ADN ES EL SECRETO DE LA

VIDA”, PÁGINA 54).

S Aparición de resistencias:

● Los organismos atacados por las toxinas de las plantas transgénicas se vuel-
ven resistentes. Entonces esta toxina pierde su eficacia (perdiendo de este
modo un plaguicida fundamental en agricultura ecológica). (CONSULTAR LOS

INSECTOS DESARROLLAN RESISTENCIA A LA TOXINA BT, PÁGINA 27).

● El gen de resistencia a un herbicida puede transferirse a otras plantas (por
ejemplo, a la vegetación adventicia, las mal llamadas malas hierbas), desa-
rrollando éstas una resistencia al herbicida. Idénticamente, los rebrotes o las
plantas que nacen de semillas de los cultivos transgénicos de años anterio-
res se hacen resistentes a los herbicidas, los cuales se vuelven ineficaces6, 57.

Para paliar estos fenómenos, el agricultor utilizará productos químicos
cada vez más fuertes.

S Contaminación genética: los cultivos transgénicos pueden transferir su modifi-
cación genética a los cultivos convencionales o a los ecológicos. (CONSULTAR

CONTAMINACIONES GENÉTICAS Y COEXISTENCIA: ¿MIENTE SYNGENTA? PÁGINA 22), lo cual plantea muy
serias dudas sobre la viabilidad de una coexistencia entre una agricultura bio-
tecnológica y una agricultura libre de transgénicos. 

S En promedio, no se ha constatado que los rendimientos aumenten con las plan-
tas transgénicas, sino que en muchos casos se da el fenómeno inverso. Así lo
demuestran multitud de ensayos6,7,10,49,50.

S Dependencia de los agricultores hacia unas pocas multinacionales que contro-
lan el mercado de las semillas, los productos químicos asociados y, en muchos
casos, gran parte de los factores de producción.

S Riesgos inherentes al rechazo de las producciones transgénicas por parte de los
mercados.

Riesgos y daños realesSupuestos
beneficios

hacer un balance entre los supuestos beneficios y los riesgos y daños reales



Al grano: impacto del maíz transgénico en España50

“No hay científico que pueda negar la posibilidad de que, cambiando la estructura genética
fundamental de un alimento, se puedan causar nuevas enfermedades o problemas de salud.
No hay estudios a largo plazo que prueben la inocuidad de los cultivos modificados genéti-
camente. A pesar de esto, los cultivos transgénicos se están probando en los consumidores”. 

Miguel Altieri, catedrático de Agroecología de la Universidad de California, Berkeley.

Las siguientes tablas ofrecen de manera resumida algunos argumentos y permiten hacer 
de la ingeniería genética aplicada a la agricultura y la alimentación. 

Efectos sobre LA SALUD

�
Creación de alimentos con

cualidades nutricionales adi-

cionales (Por ejemplo, arroz

con vitamina A).

�
Creación de alimentos con

propiedades terapéuticas (Por

ejemplo, alimentos con vacu-

nas incorporadas).

�
Creación de alimentos con cali-

dades diferentes de sabor, tex-

tura, forma (Por ejemplo,  vino

con mayor aroma).

(A pesar de que a primera vista

pudieran parecer interesantes

estas aplicaciones, en la actua-

lidad todos los transgénicos

que estamos consumiendo

provienen de cultivos toleran-

tes a herbicidas o resistentes a

insectos).

S Aparición de nuevas alergias por introducción de nuevas proteínas en los ali-
mentos. En EE UU, en el conocido caso llamado “Maíz Starlink”, en el año
2000, se encontraron en la cadena alimentaria trazas de un maíz MG que no
estaba autorizado para consumo humano y que provocó graves problemas de
reacciones alérgicas. 

S Aparición de nuevos tóxicos en los alimentos (por ejemplo debidos a los cul-
tivos Bt, o a las nuevas proteínas presentes en el OMG).

S Generación de resistencias a antibiótico por parte de bacterias patógenas
para el hombre. (CONSULTAR RIESGOS DE RESISTENCIA A ANTIBIÓTICOS, PÁGINA 32).

S Incremento de la contaminación en los alimentos por un mayor uso de pro-
ductos químicos en la agricultura.

Son pocos los estudios científicos existentes hasta la fecha sobre la seguridad de
los OMG para la salud61.

El proceso de inserción de genes extraños en un organismo es impreciso, por lo
que pueden aparecer efectos no previstos. 

Por ejemplo, recientemente se demostró que la proteína Cry1A presente en el
maíz Bt había inducido respuestas alergénicas en ratones62,63.

Por otra parte, los métodos empleados para los análisis de salubridad no permi-
ten conocer los efectos a largo plazo y la toxicidad de una exposición prolongada
a pequeñas dosis 64,65,66.

Todo ello justifica plenamente la aplicación del Principio de Precaución67.

Riesgos y daños realesSupuestos
beneficios
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“Desde el momento en que se mira a 
los ojos de una persona muriéndose de
hambre, la opinión sobre los transgénicos

cambia. Cada día mueren 24.000 personas por des-
nutrición, así que es moralmente inaceptable que el
Norte, Europa, decida no usar esta tecnología”. 

Especialista en biotecnología agrícola de ISAAA. Baer, N., El desa-
fío es aliviar el hambre. La Nación, Buenos Aires, 26 de junio de
2000.

“La realidad en Argentina es que cientos de
miles de niños y niñas están desnutridos y
la mitad de la población se encuentra bajo
el umbral de la pobreza, en el segundo país productor
mundial de soja transgénica, destinada a la exporta-
ción. Millones de personas se van a dormir sin haberse
llevado nada a la boca”.

Emiliano Ezcurra, experto en transgénicos de Greenpeace
Argentina. Cosecha Récord, Hambre Récord. El hambre en
Argentina,  2002.

Efectos SOCIO-ECONÓMICOS

�
Las plantas transgénicas pue-

den contribuir a paliar el ham-

bre en el mundo debido a:

● su mayor rendimiento,

● su resistencia a factores
climáticos y ambientales.

S La Tierra produce alimentos suficientes para toda la población. El problema
del hambre se debe al mal reparto de los recursos y se puede resolver con
decisiones políticas (por ejemplo, el 78% de los niños menores de 5 años des-
nutridos en el Sur viven en países con excedentes de alimentos). En las condi-
ciones actuales de organización de los mercados, un aumento de la produc-
ción no serviría para abastecer a los más necesitados sino para aumentar la
concentración de la riqueza y el monopolio de unas pocas multinacionales
del Norte sobre la producción de alimentos.

Por ejemplo, desde 1996 Argentina ha adoptado los cultivos transgénicos con
más entusiasmo que cualquier otro país, exceptuando Estados Unidos. Sin
embargo, la mitad de la población -18 millones en un total de  37- se encuen-
tra por debajo del umbral de pobreza. Cientos de miles de niños están des-
nutridos. La soja y el maíz argentinos alimentan a las ganaderías de los países
ricos...

S El déficit en micronutrientes en las dietas de muchos países en vías de desa-
rrollo está directamente relacionado con la falta de biodiversidad agrope-
cuaria y es consecuencia de la falta de verduras, de frutas y de alimentos fres-
cos. Este modelo de agricultura que fomenta el monocultivo no hará sino
acentuar estos problemas.

S La promesa de la revolución verde de erradicar el hambre en el mundo no se
ha cumplido, sino que se ha creado más desigualdad. Con los transgénicos es
este mismo modelo el que se está reproduciendo. (CONSULTAR ANEXO 3. DE LA REVO-

LUCIÓN VERDE A LA REVOLUCIÓN GENÉTICA, PÁGINA 52).

Riesgos y daños reales
Supuestos
beneficios

un balance entre los supuestos beneficios y los riesgos y daños reales
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Se pueden establecer paralelismos entre la revolución

verde y la revolución genética. La revolución verde

consistió en una campaña masiva de los gobiernos y

las empresas para convencer a los agricultores de los

países en desarrollo para que sustituyeran muchos cul-

tivos autóctonos por unas pocas variedades de alto

rendimiento, dependientes de insumos caros (produc-

tos químicos y fertilizantes). 

Esto condujo a gigantescas pérdidas de diversidad

genética. En 1996, un informe de la Organización para

la Alimentación y la Agricultura de Naciones Unidas

(Food and Agriculture Organization, FAO) elaboró la

lista de las principales causas de erosión genética

vegetal en 154 países. En más de 80 países, la sustitu-

ción de las variedades locales encabezaba la lista. Se

han perdido de manera irreversible muchas de las

variedades indígenas (locales) que en su momento se

cultivaban68.

Por ejemplo, hace unas décadas, los agricultores de la

India sembraban unos 50.000 arroces distintos, pero

hace 10 años, este número había caído a 17.000 y, hoy

en día, la mayoría de los agricultores utilizan sola-

mente unas docenas. En Indonesia, se han extinguido

1.500 variedades locales en los últimos 15 años. Si las

variedades, cada una con sus propias características,

no se cultivan con continuidad, se pierden muy rápi-

damente69,70.

Los insecticidas y herbicidas asociados a los cultivos de

la Revolución Verde también causaron la pérdida de

“cosechas complementarias”. Siguiendo con el ejem-

plo, en los arrozales desaparecieron pescados, gam-

De la revolución verde 
a la revolución genética

ANEXO

3
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bas, cangrejos, plantas comestibles y ranas. Casi nunca

se tienen en cuenta estas pérdidas cuando se evalúan

los resultados de las variedades de la Revolución Verde

o los rendimientos de los transgénicos69.

La biodiversidad también es importante para hacer

frente a ataques de plagas y patógenos o a condiciones

adversas. En los años 70, en Indonesia se sembraron

grandes extensiones con una sola variedad de arroz.

Estos cultivos, que se trataron con pesticidas, fueron

devastados por una plaga de un insecto homóptero

(Nilapavata lugens (Stal) ), lo cual produjo una gran

escasez de alimento. Los análisis a posteriori mostraron

que, en los campos situados a escasos metros de los

campos tratados, existían multitud de depredadores de

este insecto y el arroz estaba en buenas condiciones71.

Desde la introducción de los insecticidas en EE UU en

los años 40, las pérdidas de cosechas a causa de las pla-

gas se han incrementado en un 13%72.

Cuando el modelo de agricultura industrial, planteado

originalmente para maximizar la productividad del

trabajo, fue exportado a países donde la mano de

obra era abundante pero los recursos financieros esca-

sos, se provocó un cataclismo social y una fuerte

migración desde el medio rural hacia las ciudades. Por

ejemplo, en Corea del Sur, a raíz de la implantación de

la Revolución Verde, el número de familias rurales

endeudadas aumentó desde un 76% en 1971 a un

98% en 1985.

La Revolución Verde también ha tenido como conse-

cuencia niveles muy elevados de enfermedades rela-

cionadas con el uso de pesticidas. En 1990, la

Organización Mundial de la Salud estimó que cada

año unos 25 millones de personas  en todo el mundo

padecen intoxicaciones ocasionales por pesticidas,

incluyendo 3 millones de envenenamientos severos y

200.000 mortales. Se estima que el 99% de estas muer-

tes ocurren en países en vías de desarrollo, donde las

empresas multinacionales venden a menudo pestici-

das prohibidos en los países industrializados73,74.
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Se cumplen 50 años del descubrimiento de la estructu-

ra del ADN. La mayor parte de las preguntas básicas

sobre la función del ADN estaban sin contestar en

aquel momento ... ¡y siguen sin contestar! La ciencia

demuestra que la ingeniería genética es un juego de

azar.

Las compañías que apuestan por la comercialización de

Organismos Genéticamente Modificados (OGM) y los

gobiernos que las apoyan se enfrentan a un nuevo y

definitivo problema: la base científica que les permite

experimentar y manipular nuestros alimentos descansa

sobre un modelo en entredicho. Sin embargo, los gigan-

tescos intereses político-económicos de compañías como

Syngenta, Monsanto o Bayer que permiten que se agre-

da al medio ambiente y que se ponga en riesgo nuestra

salud, ignoran esta realidad científica. Podríamos ver a

estas empresas como a viejos dinosaurios que se aferran

a ideas obsoletas y siguen prefiriendo vivir sobre un pla-

neta plano cuando la ciencia demostró hace mucho

tiempo ¡que la tierra es redonda!

El pasado mes de abril se cumplían 50 años del descubri-

miento de la estructura en doble hélice del Ácido

Desoxiribonucléico (ADN). Ésta fue determinada por

Watson y Crick75, dándose a entender en aquel momen-

to que éste era “el secreto de la vida”, que alcanzaríamos

un día a comprender en su totalidad los complejísimos

mecanismos que rigen los seres vivos y sus relaciones con

el resto de los habitantes del planeta. 

Más tarde, en los años 70 y 80 se desarrolló la tecno-

logía que permitiría introducir genes de manera alea-

toria en organismos vivos, naciendo el término de

ingeniería genética. Se proclamaba que esta “ciencia

de la vida” permitiría diseñar y dar forma a seres vivos

a merced de las necesidades de la especie humana.

Hoy día ya se comercializan varias especies modifica-

das genéticamente y se liberan voluntariamente al

medio ambiente por parte de la industria. Las compa-

ñías con intereses en la ingeniería genética consideran

que los problemas que están surgiendo y los efectos

inesperados son meros problemas técnicos, y conclu-

yen que se solventarían con más investigación o con

tecnologías más adecuadas. Sin embargo, gran parte

de los problemas se deben a que la base de la inge-

niería genética es errónea, habiendo demostrado la

ciencia en estos 50 años que la expresión génica no es

en absoluto tan simple como le gustaría a la industria

de los transgénicos.

Mitos de la ciencia: 
“la tierra es plana” 
y “el ADN es el secreto de la vida”

4

ANEXO
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La base fundamental de la ingeniería genética es el

Dogma Central de la biología molecular. Este dogma,

propuesto por primera vez en 1953, establece que el

ADN genera un intermediario, el Ácido Ribonucléico

(ARN), que actúa como mensajero y que a su vez gene-

ra proteínas que llevan a cabo distintas funciones en la

célula. El Dogma Central afirma que no se transmite

información de proteína a proteína, de proteína a

ARN o de proteína a ADN. Sin embargo, hoy en día se

considera que este modelo es muy simplista para expli-

car la expresión génica. Se conocen ya muchos tipos de

regulación en que sí se transmite información en ese

sentido.

Hoy día, este Dogma Central se considera un modelo

altamente “optimista” para la expresión génica.

Sabemos que los genes que se expresan en organismos

superiores como las plantas y los animales, y el

momento en que lo hacen, es el resultado de muchas

reacciones e interacciones entre elementos que no son

el ADN. Estas reacciones e interacciones no formaban

parte originalmente del Dogma Central. Hoy en día se

maneja el concepto de redes complejas que controlan

y regulan la expresión génica a través de mecanismos

que no comprendemos en su totalidad76. Por lo tanto,

la base fundamental de la ingeniería genética es sim-

plista y el modelo está “pasado de moda”: no debe-

mos aceptar que produzcan e introduzcan sus peligro-

sos experimentos genéticos en el medio ambiente y en

la cadena alimentaria.

La publicación de la estructura del ADN ocurrió en un

tiempo en que los físicos y los químicos descubrían que

muchos materiales estaban hechos a partir de patro-

nes simples, regulares y repetidos de átomos. Los bió-

logos buscaban estructuras sencillas y claras a partir de

las cuales explicar los seres vivos: el ADN y los genes

parecían la solución perfecta. Se interpretó que el

ADN era el “maestro” de la célula, la entidad superior

que definía la vida, pasando a formar el concepto

básico de la ingeniería genética. En unos tiempos en

que también se daban rápidos desarrollos en tecnolo-

gías de la información, al ADN se le consideraba res-

ponsable de portar la información de la vida, pero

también de utilizar esa información para construir y

gestionar la célula. 

Si bien no se pone en duda la estructura del ADN y el

código genético, esta interpretación excesivamente

simplista ha frenado el progreso hacia una interpreta-

ción más profunda de sus funciones y ha llevado al

desarrollo comercial de organismos, disponiendo aún

de muy pocos datos que nos permitan comprender la

complejísima regulación de la expresión génica. Esta

supuesta simplicidad hizo que el significado de

muchos descubrimientos se pasara por alto porque no

se adaptaban al modelo propuesto. Es éste el caso de

los transposones, unos elementos genéticos capaces

de moverse o copiarse de una posición del ADN a otra.

Fueron descritos en plantas de maíz en los años 50 por

Barbara McClintock. Sin embargo, el alcance de este

descubrimiento no se comprendió en aquel momento,

ya que se pensaba que la estructura del ADN era fija y

que la posición de los genes era fija en el genoma de

todos los organismos a lo largo del tiempo. Fue sola-

mente en 1983 cuando McClintock recibió el premio

Nobel por su descubrimiento.

La expresión génica:
un complejo sistema 
de regulación

Son muchos los descubrimientos que demuestran

que la realidad es infinitamente más compleja

que el modelo determinista mantenido por la

industria y potenciado por los intereses comer-

ciales que están detrás de la ingeniería genética:

los diferentes niveles de empaquetado del ADN y

su evolución temporal78, la respuesta bioquímica

que lleva a la activación de la expresión génica,

la alteración de la estructura de la cromatina, el

papel de las colas de las histonas y de los siste-

mas de interruptores “on/off” en la activación o el

silenciamiento de genes, la transcripción inversa

del ARN hacia el ADN79,80, etc.
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Núcleo

Células Cromosoma

Todo tejido vivo está constituido

por células. En el núcleo de cada

célula se encuentran los cromoso-

mas, portadores de la información

hereditaria del organismo.

Un cromosoma es un trozo muy

largo de ADN, enrollado sobre

sí mismo y alrededor de unas

pequeñas bolas de proteínas

llamadas histonas.

El ADN, que tiene la forma de una

doble hélice, es comparable a una

escalera donde los eslabones serían

los pares de bases.

ADN

ARN

PROTEÍNA

REPLICACIÓN

TRANSCRIPCIÓN

TRADUCCIÓN

La organización del ADN: 
la secuencia de pares de bases deter-

mina el “alfabeto” contenido en el

ADN, el cual fue descifrado en los

años 6077. Esta secuencia define los

aminoácidos (“ladrillos” básicos de

las proteínas) que están presentes en

la proteína final, así como el orden, la

secuencia de éstos.

© Dibujo elaborado por NOAH/Amigos de la Tierra
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z. Además, los genes promotores que se insertan en el organismo modificado (en la mayor parte de los casos se trata
del promotor del virus del mosaico de la coliflor, CaMV35S) mantienen al gen activado constantemente en todas las
células del organismo.

Consecuencias para los cultivos 
transgénicos

Dado que los genes no son unidades aisladas en un sis-

tema, dado que su posición en el genoma es crucial

para el complejo sistema de regulación, la inserción

aleatoria de genes en el genoma de otro organismo

escapa a este sistema de control y los genes quedan

desreguladosz. Frecuentemente se emplea para esta

inserción la “pistola de genes”, una técnica burda y

altamente imprecisa que permite disparar sobre las

células con segmentos de ADN. De hecho, en los últi-

mos meses se han detectado “irregularidades” genéti-

cas (supuestamente inesperadas, y a todas luces ilega-

les) en las variedades comerciales transgénicas de maíz

Roundup Ready GA21 y NK 602 así como en la soja RR

de la compañía Monsanto.

A pesar de que las autoridades reconocen los efectos

inesperados de los OMG, la evaluación de riesgo

ambiental y para la salud sigue basándose en el

Dogma Central. Es decir, que no se tiene en cuenta la

difícil labor de esperar lo inesperado; sin embargo, lo

inesperado es precisamente lo más peligroso e irrever-

sible. La evaluación de los cultivos transgénicos se basa

en la secuencia del segmento de ADN introducido, y

no en cómo esta secuencia afecta profundamente al

ADN del organismo receptor. Debemos por lo tanto

recordar una vez más que en el caso de la ingeniería

genética es infinitamente más seguro aplicar el

Principio de Precaución que llevar a cabo una evalua-

ción de riesgos sesgada.
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El maíz transgénico potencia un tipo de agricultura 
que daña gravemente la biodiversidad. 

En la imagen, variedades locales 
de México con una alta variabilidad genética.

©Greenpeace/López
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